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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BACANORA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Bacanora, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Bacanora, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $18,542,901.87, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2024, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2024, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2024, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del 
_____ Municipio de Bacanora, Sonora __ _ 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO! 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar ta información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo -establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en et mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Bacanora, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Bacanora, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesoreria a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 
Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propós~o general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economia en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXII I. 

XXIV 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito . 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracteristicas. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados {MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Bacanora 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, --central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII . Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
tu . Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda ta información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás nomnatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2024, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO // 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Bacanora, Sonora, comprende la cantidad de 18 millones 542 mil 901 pesos 87 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Bacanora, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2024, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 1 O. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEGORÍA PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 No Etiquetado 15,218,001.25 

11 Recursos Fiscales 606,264.00 

12 Financiamientos Internos o 
13 Financiamientos Externos o 
14 Ingresos Propios o 
15 Recursos Federales 14,611,737.25 

16 Recursos Estatales o 

17 Otros Recursos de Libre o 
Disposición 

2 Etiquetado 3,324,900.62 

25 Recursos Federales 1,945,692.62 

26 Recursos Estatales 1,379,208.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales o 

Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Bacanora se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Categorfas 

1 I Gasto Corriente 

2 I GastodeCapita! 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

4 I pensiones y jubilaciones 

5 I participaciones 

Total 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normativldad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 

http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

Monto 

15,643,687.88 

2,700,220.62 

198,993.37 

0.00 

0.00 

18,542,901.87 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable' 

No. 

Total 

Categorías 

Gasto Programable 

Gasto oo Programable 

Monto 

18,542,901.87 

0.00 

18,542,901.87 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 

económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO 

21.1.1.2 

2.11.1.3. 

2112 

2115 

2.11.6 

2.1.2 

2.1.3. 

213.1.1 

2.13.1.2. 

2.l.3.2 

2.1.3.2.1. 

2.1.3.2.2. 

2.1.4 

2.1.4.2.2 

2.1.5. 

2.1.51. 

2.1.5.1.1. 

2.1512. 

CONCEPTO 

2 J GASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Gastos de Consumo de los En.tes del Gobierno Genera V Gastos de Explotacl6n de las Entidades 
Empresariales 

Ri,nuneraciones 

SueldO!ySalarios 

Contribuciones Sociales 

lmpueslossobreNómlnas 

Compra de Bienes y Servicios 

Variación de Existencias (Dlsmlnuci6n (*)Incremento(-)) 

Depreciación y Amortización 

EstimacionesporDeteriorodelnventarios 

lmpuestossobrelosProductos,laProduccióny laslmportaciooesdelasEntidadesEmpresariales 

PrestacionesdelaSeguridadSoeial (MEFP6.69) 

Gasto de la Propiedad 

Intereses 

lnteresesdeli!Deudalntema 

ln1eresesde l1Deuda Externa 

GastosdelaPropledadDistlntosdelntereses 

OiviclendosyReürosdel<1sCuasi sociedades 

Arrendamienta.5 de Tlerras y Terrenos (MEFP 6.61) 

Subsidios y Subvenciooes a Empresas (MEFP 6.61) 

A Entidades Empresariales del Sector Privado 

A Entidades Empresariales no Financieras 

A Entidades Empresariales Financieras 

AEntidildesEmpresarialesdel SectorPublieo 

A Entidades Empresariales No F1naneieras 

AEntidadesEmpresartalesFinancieras 

Transferencias, Asignaciones y DonaliYos comentes Otorgados 

AlseetorPriva<lo 

Ayuda a Personas 

""'' 

MONTO 

18,410,901.87 

15,710,581.25 

14,576,623.88 

8,056,314.13 

5,625,006.00 

2,231,306:13 

6,520,309.75 

66,993.37 

66,993.37 

66,993.37 

1,067,0e4.00 

635,064.00 

268,000.00 

216,000.00 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 

por el CONAC. Disponible en: http:J/www.conaqob.mx/work/models/CONAUnormatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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2.1.S.1.3. Ayuda a lnsUudones 129,864.00 2.2.2.5.3. Proo¡¡ramasde lnlorm~!icily Base de Datos 

lnstitudonesdelnterhPúbtico 2.2.2.5.4 OriglnalesparaEsparcimiento. LiterariosoArtlsticos 

Desastres Naturales 1,200.00 2.2.2.5.5 Otros Activos Fijos Intangibles 

2.1.5.1 .6 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos lncrementodeExistenc¡¡¡s 

2.1.5.1.7. Otra, MaterialesySuminlstn;is 

2.1.5.2. Al Sector Público 432.000.00 Ma!eriasPrimas 

2.1.5.2.1. Ala Federación 432,000.00 Traba1osenCUBO 

2.1.5.2.1.1 TransferenelaslntemasyAsignaeiones 432,000.00 2.2.34 B1enesTemii1'18doS 

2.1.5.2.1,2 TransferenciasdelRestodelSector Públlco 2.2.3.5. Bienes de Venta 

2.1.5.2.1.3 Organ,smos delaSegllridadSoclal 2.2.3.6. B1en&senTrán1ito 

Transferencias de Fideicomisos. Mandatos y COnlratot Análogos EzjstenciasdeMaterlalesdeSegurldadyOefensa 

AEnlidadesFederlltivas Objetos de Valor 

AMl!nic:ipios 2.2.4.1 MetalesyP~drasPreciosas 

2.1.5.3 Al Sector Externo Anligüe(!adesyOtrosObjetosdeArte 

A Gobiernos Extranjeros 2.2.4.3 Otros Objetos de Valor 

2.1.5.3.2. AOrganlsmosrnt111T1aciOnaJes :2.2.s Activos No Producidos 

21.5.33 AISedor PrivadoEictemo 2.2.5.1. ActivoslmangiblesNoProducidosdeOrlgen Natl!ral 

2.1.6. Impuesto sobre los lngres05. la Riqueza y Otros a las Entidades Emp,Hariales Públieas 2.2.5.1.1. Tierrasy Terrenos (MEFP7.70) 

2.1,6.2.1.1 Transferencias Internas y Asignaciones 2.2.5.1.2. Recursos MlneralesyEn&r9éticos 

21,6.2.1.2 Translerenclasalrestodel sactorpúbllco 2.2.5.1.3. Rect11"10SBlológico1 N0Cultivados 

2.1.6.2.1.3. Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos a~I~ 2.2.5.1.4. Recursos Hldrkos 

PartidpaciOnes OtrosAetivos de Origen Natural 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones Activos Intangibles No Producidos {MEFP 7.78) 

2.1.8.1. Provisiones aCortoPlazo 2.2.5.2.1. Derechos Patentados 

2.1.e.~. Prov1sionesalargoPlazo 2.2.5.2.2 Arrendamientos Operativos Comercia~ 

2.1.8.3. Estimaciones por Péfdlda o Deterioro a Corto Plazo 2.2.5.2.3. Fondos deComereioAdquil'idos 

Estimac:ionesporPérdldaoDeterloroaLargoPlazo 2.2.5.i..4. OtrosACllvos lntangiblesNoProdl.leidos 

2.2. GASTOS DE CAPITAL 2,700,220.62 2.2.6. Transferencias y Asignaciones y Donativos de Capital Otorgados 

2.2.1 Conslr\lcciol'lesenProceso 2,628,220.62 Al Sector Privado 

2,2.2 ActiYo5 Fijos (Formación BTW de Capital Fijo) 72,000.00 Ayuda a Personas 

2.2.2.1 Viviendas.E<lifldosyEstructurn Ayuda alnslituciones 

Viviendas lnstitueionesdelnter6s Públieo 

Ed:ficiosNoResldenc:iales Desastres Naturales 

222.1.3 Otras Estructuras 2.2.6.2 AJSectorPúbllco 

2.2.2.2. Maquinaria y Equipo 2.2.8.2.1. Ala Federación 

Equipo de Transporte 2.2.6.2.2. A Entidades Federativas 

2.2.2.2.2 Equipo de Teaiología de la Información y Cornunic&Ciones A Municipios 

22.2.2.3. Otra Maquinaria y Equipo Al Sector Externo 

2.2,2.3 Ec¡uipodeOefensaySeguridad AGOOiernosEKtranJeros 

2.2.2.4 Activos Biológicos Cultivados 2.2.6.3.2 A Organismos lntem!tcionales 

2.2.2.4.1. GanadoparaCr/a. Leche. Tiro,etc., quedanProductosRecurrentes 2.2.6.3.3. AJSectorPrtvadoEicterno 

2.2.2.4.2. Árboles,CultfvosyOtrasPlantaeionesquedanProdue1osRecu1rentes 2.2.7 lnverslón FinaneieraconFlnes dePolitica EconOmlca 

2.2.2.5 ActivosFijoS lntangibles 2.2.71 Att:ionesyP11rticipaclonesdeCapital 

2.2.2.5.1 lnvesligaciónyOesarrollo 2.2.7.1.1.. Interna 

EiiploraciónyEvaluaciónMinera 2.2.7.1.1.1. Sector Público 
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2.2.7.1.1.2 SeciorPrivado 

2.2.7.1.2 """M 
Valores Representativos de Deuda Adquiridos con Fines de Polltica Económica 

2.2.7.3 Obligac::ionesNegociélblesAdquiridasconFinesdePoHticaEronórruca 

2.2.7.4 Concesión de Préstamos 

2.2.7.4.1. Interna 

SectorPúblico 

2.2.7,4., .2 SectofPrivado 

2.2.7.4.2. Externa 

l l FINANCIAMIENTO 132,000.00 

FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 132,000.00 

3.2.1 lnaementodeActivosFlnancieros 

Disminución de Pasivos 132,000.00 

3.2.2.1 Disminución de Pasivos Corrientes 132,000.00 

3.2.2.1 .1. DisminucióndeCuentasporPa¡¡ar 

5eNieiosPersonalesporPagar 

3,2.2.1.1.2 Proveedores por Pagar 

ContralistasporObrasPúblicasporPagar 

3.2.2.1.1.4 Partiapaciones y AportKlones por Pagar 

3.2.2.1.1.5 TransrerenciasOtorgadasporPagar 

3.2,2.1.1.8. lnteresesyComisionesyotrosgastoodelaDeudaPúblicaporPagar 

3.2.2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar 

3.2.2.1.1.B DevolucionesdelaLeydeJngresosporPagar 

Otras Cuentas por Pagar 

Disminuciónde DocumentosporPagar 

3.2.2.1.2.1. DocumefltosComertialesporPagar 

3.2.2.1.2.2. DocumefltosconContratistasporObrasPllblleasporPagar 

3,2.2.1.2.3. otrosDoeumentosporPagar 

3.2.21.2.<4. TitulosyValoresde la DeudaPúblicalnterna 

3.2.2.1.2.5 TitulosyValores delaDfludaPUblicaExterna 

ArnortizacióndeLaPorci6nC1rc:ulallledelaOeudaPúblicadelargoPluo 132,000.00 

3.2.2.1.3.1. 1 Amortizactón de la Porción Circulante de la Oeud8 Pública de L.P en Títulos y Valores 

3 2 2.1.3 1.1 1 AmortiZación de 18 Porción Circulante de la Deuda Pública lntem8 de L.P. en Títulos y Valores 

3.2,2.1.3.1.2 1 Amortilación de la Porción de la Deuda Pública El(!ema de L.P. En Tftulos y Valores 

3.2.2.1.3.2 1 Amorttzaclón de 18 Porción Circulante de la Deuda Püblica de L.P. en Prés!8mos 132,000.00 

3.2.2.1.3.2.1 1 Amortización de 18 Porción Circulante de la Deuda Pública lntema de L.P en Préstamos 132,000.00 

3.2.2.1.3.2.2 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda PUbltea Externa de L.P &f1 Préstamos 

3.2.2.1.4 1 Oismlnuaón de Otros Pasivos de Corto Plazo 

3.2.2.1.4.1 1 Pas1vos Oireridos 

3.2.2.1 4.2 1 Fondos y Bienes de Terceros en Garanila yloAdministraci6n 

3.2.2.1.4.3 1 Otros Pasivos 

3.2.2.2 Disminución de P8Siv0s No Corrientes 0.00 

3.2.2.2.1. Dlsminución deCuentasporPagaraLargoPtazo 

3.2.2.2.1.1. ProveedoresporPa¡;¡ar 

13 

3.2.2.2.12 ContralistasporObrasPúblicilsporPa¡¡ar 

3.22.2.2 Disminución de Documentos por Pagar a Lergo Plazo 

3.2.2.22.1 Documentos Comerciales por Pagar 

3.2.2.2.2.2. DoeumentoscoriContratistasporObrasPúblieasporPagar 

3.2.2.2.2.3. Otros Documentos por Pagar 

3.2.2.2.3. ConversióndeDeudaPúbllcadeLargoPlazoenPOfciónCirculan!e 

3.2 2.2.3.1. 1 Conversión de Títulos y Valores de Largo Pino en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.1.1 1 Porción de Cono Plazo de Títulos y Valores de la Deuda Pública lntema 

3.2.22.3.1.2 1 Porci6nde CortoP1azodeTftulosyValoresde1aDeuda PUbllcaEl(!erna 

3.2.2.23.2 Con~erslón de Préstamos de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.22.3.2.1 1 Porción a Corto Plazo de Préstamos de La Del.Ida Pública lntem!I 

3.2.22.3.2.2 1 Porción a Corto Plazo de Préstamos da la Deuda Pública Externa 

3.2.2.2.4. OisminueióndeOtrosPasivosdeLargoPlazo 

3.2.2.2.4.1 PasivosOileridos 

Fondos y Bienes de Te<ceros en Garantla y/o Administración 

32.2.2.4.3. otros PasJVos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 233,570.00 
Total 

DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 5,172,012.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 335,424.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PR!MA DE RIESGO LABORAL o 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 
Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
11000 PERMANENTE 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 84,000.00 
Total 

SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 12200 
Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
12000 TRANSITORIO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 56,276.13 

4 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.,ob.mx/workJmodels/CQNAC/nqrmatividad/NOR 01 12 OQl.pdf 
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10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 637,436.00 20000 24000 24""0 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS o 
Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FJN 
13200 DE~O 

Total 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 24,000.00 

Total 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 93,600.00 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y o REPARACION 
Total OTROS MATERIALES Y ART1CUL0S DE CONSTRUCCION Y 
24900 REPARACION 

Total MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCC!ON Y DE 
Total COMPENSACIONES 
13400 

Total 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,296,000.00 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON o 
Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
14100 

Total SEGURIDAD SOCIAL 14000 

2'000 REPARACION 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS OUIMICOS BASICOS 18,000.00 

Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

20000 2SOOO 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 12,000.00 

Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 
Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 25000 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,092,000.00 
10000 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 123,996.00 

Total PAGO DE UQUIOACIONES 
15200 

Total OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
15000 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 60,000.00 

Total 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 
10000 17000 171 17102 ESTIMULOS AL PERSONAL o 

Total BONO POR PUNTUALIDAD 17000 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 48,000.00 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 
Total10000 SERVICIOS PERSONALES 8,058,314.13 20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL o 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 78,000.00 27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 
Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION o 27000 ARTICULO$ DEPORTIVOS 

Total MATERIALES Y UT1LES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 21200 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PAAA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS o Y BIENES INFORMATICOS 

20000 26000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA o 
Total 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 
20000 28000 28300 28301 PRENDAS CE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Total 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 28300 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACJON o 
Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28000 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 84,000.00 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 48,000.00 

Total MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 

Total 
HERRAMIENTAS MENORES 29100 

20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 6,900.00 
TRANSPORTE 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
21000 Y ARTICULOS OFICIALES 29600 TRANSPORTE 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PAAA EL PERSONAL EN LAS 91 ,200.00 
INSTALACIONES 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29000 

20000 22000 22100 22106 ADOUISICION DE AGUA POTABLE o Total20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,628,100.00 

Total 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 30,000.00 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRJCO Y ELECTRONICO 60,000.00 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 840,000.00 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 480,000.00 

Total ENERGIA ELECTRICA 31100 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE o 
o 

Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24600 
Total 

AGUA POTABLE 31300 
20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCION o 30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 78,000.00 

Total ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 24700 
Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 
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30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR o 
Total TELEFONIA CELULAR 
31500 

30000 31000 31600 31601 SERVICIO TELECOMUNICACIONES Y SATELITES o 
Total SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 
31800 

Total 
SERVICIOS BASICOS 

31000 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 48,000.00 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 186,000.00 TRANSPORTE 
Total 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 410,400.00 

30000 35000 35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, o MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 
To1al INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
32200 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO o 
Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 168,000.00 

Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32500 

30000 32000 32600 32601 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y o 
HERRAMIENTAS 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35800 35801 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 24,000.00 

Total SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 
35800 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 12,000.00 

Total SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
35900 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

DIFUSJON POR RADIO, TELEV/SION Y OTROS MEDIOS DE 
30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMA.$ Y ACTIVIDADES 72,000.00 

GUBERNAMENTALES 

30000 33000 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 562,142.00 
RELACIONADOS 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 120,000.00 

Total DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 
Total SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUS10N DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION o 
Total SERVICIOS DE CAPACITACION 
33400 

Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
36000 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 360,000.00 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 12,000.00 Total VIATICO$ EN EL PAIS 
37500 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 30000 37000 37600 37601 VIATICO$ EN EL EXTRANJERO o 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARJOS 42,000.00 
Total V1ATJC0S EN EL EXTRANJERO 
37600 

Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
34100 

30000 34000 34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FINANCIERA 58,272.64 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 
Total 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 
Total SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FINANCIERA 34400 

Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 
37000 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 96,000.00 30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 300,000.00 
Total FLETES Y MANIOBRAS 
34700 

Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
38200 

Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
34000 

Total SERVICIOS OFICIALES 
38000 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 600,000.00 30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 6,000.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS o 
30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACJON DE PANTEONES 6,051.89 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO o 
30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 
39200 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 
Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39500 

30000 35000 35100 35111 MANTEN!MIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 183,343.22 

Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
35100 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
39800 UNA RELACIÓN LABORAL 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 84,000.00 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINJSTRACION DEL IMPUESTO PREOIAL 72,000.00 

35200 Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 72,000.00 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39900 
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11::10 l 1 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Total30000 SERVICIOS GENERALES 4,892,209.78 

50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación o 
To\al Equipo de comunicación y telecomunlcaclón 
56500 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES o 50000 56000 56600 56601 MAQUINARIÁ Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO o 
40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 432,000.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total EQUIPO DE GENERACTciN ELECTRICA, APARATOS Y 
56600 ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

50000 56000 56700 56701 Herramientas 6,000.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

Total Herramientas 
56700 

40000 44000 44100 44101 A YUOAS SOCIALES A PERSONAS 288,000.00 50000 59000 58100 TERRENOS o 
Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

Total TERRENOS 58100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 120,000.00 50000 59000 59100 59101 SOFTWARE o 
40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 96,000.00 

Total ACTIVOS INTANGIBLES 59000 
40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 72,000.00 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 CAPACITACION 

60000 61000 61200 61201 Construcción o 
40000 44000 44300 44301 A Y U DAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~NZA 64,000.00 60000 61000 61200 61211 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE o 
CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 45,664.00 60000 61000 61200 61214 lnfraestructurayequipamientoenmaterladeeducaciónprimaria o 
Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSElilANZA 44300 

4000 44000 44800 44801 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 1,200.00 

Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
61200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

60000 61000 614000 61416 CECOP 1,379,206.00 
Total AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 44800 60000 61000 61400 61419 Plazas clvlcasyjardines o 

60000 61000 61400 61422 PavmentacióndecallesyAvenklas o 
Total 

AYUDAS SOCIALES 44000 
Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACIÓN 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES o 
Total PENSIONES 45100 

Total OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
61000 

50000 62000 62100 62101 Remodelación y Mejoramiento (Fism) 758,012.62 
Total PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

Total 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,067,064.00 
AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 36,000.00 

Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
62100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

60000 62000 62400 62409 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 250,000.00 
ALCANTARILlADO (FISMl 

Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 51100 
60000 62000 62400 62410 ELECTRIFICACION URBANA 241,000.00 

60000 62000 62400 62414 Mejoramiento de imagen urbana o 
50000 51000 51200 51201 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 12,000.00 Total 

Total MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 51200 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN o 
Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51900 

62400 
Total OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 62000 

Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 2,828,220.62 

70000 79000 1 79900 79901 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES o 
Total MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51000 

50000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 18,000.00 

Total OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 79900 

Total 70000 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES o 
Total AUTOMÓVILES Y CAMIONES 54100 90000 91000 91100 91101 AMORTIZACION DE PASIVO A lARGO PLAZO 132,000.00 

50000 54000 54900 54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE o 90000 91000 91100 91102 AMORTIZACION DE PASIVO A CORTO PLAZO 0.00 

Total OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 54900 
Total AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
91100 

50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION o 90000 92000 92100 92101 PAGO DE INTERESES A lARGO PLAZO 66,993.37 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 56300 

5000 56000 55400 56401 
SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE o 
REFRJGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total SlST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
56400 REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

90000 92000 92100 92102 PAGO DE INTERESES A CORTO PLAZO 0.00 

Total INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
92100 CRÉDITO 

Total 90000 DEUDA PUBLICA 198,993.37 

Total general 18,542,901.87 
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Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 72,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 , 

0.00 

0.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
..... . .. ,._,, ·- __ ,,., ___ -- --· .' · ·- · -·· ....... ___ ,, , .., . ........... . ....... ·---·--- w ....... ,. ......... ,., ................... 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 285,722.00 
2 SINDICATURA 277,034.50 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,881,923.27 

TOTAL 2,444,679.77 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasrficación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 
DEPENDENCIA I OESCRIPCION SUMA ANUAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 261,72200 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 18,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 285,722.00 -
10000 SERVICIOS PERSONALES 109,034.50 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACION Y SUMINISTROS 12,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 156,000.00 ~-. 
Total02 SINDICATURA 277,034.50 

~ 

10000 SERVICIOS PERSONALES 809,650.63 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 306,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 766,272.64 -
Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,881,923.27 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,808,679.00 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 240,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 60,00000 

21 

Total0-4 

Total 05 

Total06 

Total 07 
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40000 Á_~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINIS\ROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

DIRECClON DE PL.ANEACION Y PROYECTOS ESPECIALES 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

OIRECCION DE DESARROLLO RURAL Y SOCIAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

DELEGACIONES 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIF MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUA POTABLE 

TOTAL 

22 

1,067,064.00 

24,000.00 

3,199,743.00 

778,698.00 

120,000.00 

1,027,485.22 

12,000.00 

198,993.37 

2,137,178.59 

342,019.00 

180,000.00 

342,000.00 

2,628,220.62 

3,492,239.62 

1,369,782.00 

390,000.00 

1,962,051 .89 

12,000.00 

3,733,833.89 

898,336.00 

248,100.00 

66,000.00 

24,000.00 

1,238,436.00 

138,672.00 

138,672.00 

410,747.00 

12,000.00 

422,747.00 

113,916.00 

113,916.00 

131,524.00 

12,000.00 

143,524.00 

602,614.00 

18,000.00 

24,000.00 

844,614.00 

280,920.00 

84,000.00 

470,400.00 

835,320.00 

18'542,901.87 
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Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSAOM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 3,199,743.00 - --Total 04 SECRETARIA MUNICIPAL ---31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,137,176.59 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL --
311 11 6 601 OIRECCION DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL, 3,492,239.62 

Total06 OIRECCION DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 3,733,833.89 

Total 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS ----
31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,236,436.00 

Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 9 901 OlRECCION DE PLANEACJON Y PROYECTOS ESPECIALES 138,672.00 

Total 09 DIRECCION DE PLANEACION Y PROYECTOS ESPECIALES 

31111 ,o 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 422,747.00 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

3111 1 17 1701 ~6~~LCHO DEL DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL y 113,916.00 

Total 17 DIRECCION DE DESARROLLO RURAL Y SOCIAL 

31 111 24 2401 DELEGACIONES 143,524.00 

Total24 DELEGACIONES 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR OIF 644,614.00 

Total 215 DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL --
31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR AGUA POTABLE 835,320.00 

ORG OPERADOR MPAL DE AGUA POTABLE, --
Total 26 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO -· 31111 , 101 H. AYUNTAMIENTO 285,722.00 

~~ 

Total 01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 2 201 SINDICATURA 277,034.50 

Total 02 SINDICATURA 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,881,923.27 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 18,542,901.87 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2024 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y as! de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 
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Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Bacanora para el ejercicio fiscal 2024 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1 . LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartici6n de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COOROINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 

1.3.2 Polltica Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado' del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Juridicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1 .7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadisticos 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 

http://www.conaq ob.mx/ work/ models/ CONAC/normat lvidad/ NOR 01 02 003.pdf 
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TOTAL 

15,914,681.25 

1 562,756.50 

562,756.50 

o 

5,081,666.27 

1,881 ,923.27 

3,199,743.00 

2,137,176.59 

2,137,176.59 

o 

1,236,436.00 

o 

1,236,436.00 

6,89~,645.89 

o 
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1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Püblica Gubernamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2. 1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3_Gen7ración de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 
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6,896,645.89 

2,628,220.62 

o 

2,628,220.62 

1,629,208.000 

o 

241,000.00 

758,012.62 

o 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZ.A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energla no Eléctrica 

3.4. MINERlA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocani! 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3. 7 .2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Cientificos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución. Almacenamiento y Depósito 
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3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobiemo 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 18,542,901.87 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Bacanora, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC PROG 

E AR 

E BT 

E CA 

E DA 

E EY 

E 18 

E J8 

E FRF 

E GU 

E MA 

E LS 

E os 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
{TIPOLOGÍA GENERAL)' 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMENTARIA 

AOMON.PATRIMON!O MUNICIPAL 

ACCION PRESIDENCIA 

POLITlCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

AOMINISTRAClON DE LA POLITICA DE INGRESOS 

AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$. 

AOMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

PLANEACION DE LA ADMINISTRACION 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

MEJORAMIENTO S0C.CIV1C0 Y MATERIAL 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA. 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/C0NAC/ normatividad/ N0R 01 02 004.pdf 

27 

MONTO 

285,722.00 

277,034.50 

1,881 ,923.27 

3,199,743.00 

2,137,176.59 

3,733,833.89 

1,236,436.00 

t3a,en.oo 

422,747.00 

113,916.00 

143,524.00 

644,614.00 

Total E 

Total K 

Total M 

Total O 

Total General 

AB 

HW 

APOYO A LA OP. SIST. HIDRAULICO MPAL 835,320.00 

Prestación de Servicios Públicos 15,060,662.26 

PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 3,492,239.62 

Proyectos de Inversión 1 3,492,239.82 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
instituclonaf 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

18,542,901.87 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP ] CONCEP I GEN PART OESCRIPClON 1 TOTAL 

400001 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

400001 410001 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS OE OPERACIÓN 432,000.00 

Total TRANSFERENCIA S INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41600 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

41000 

400001 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 268,000.00 

Total 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

400001 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 120,000.00 

,00001 '4000 44200 44204 FOMENTO DEPORTNO 96,000.00 

400001 440001 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

Total 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 44200 

400001 '4000 44300 44301 AYUOAS SOCIALES A lNSTfTUCIONES DE ENSE~NZA 84,000.00 

400001 440001 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 45.86400 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
44300 

400001 '4000 1 '4800 44801 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 1,200.00 

Total 
AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 

""º Total 
AYUDAS SOCIALES 44000 

400001 45000 45100 45101 PENSIONES 

Total 
PENSIONES 45100 

Total 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

""' Total40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,087,064.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2024 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCió N SIN FINES PRESUPuisro 
DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL APROBADO 

entro de Salud Bacanora 
192000.00 

!Casa HogarDonChayo 240,000.00 
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TOTAL $432,000.00 ] 
Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria ! Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (OIF Municipal) 

4420 1 

1 

BECAS EDUCATIVAS 120.000.00 

Total 120,000.00 

Artículo 21 . El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2024 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Bacanora, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2024, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podré reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l . Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se contemplan 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato de personal. 

29 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2024, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULOIII 
De los SeNicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 68 plazas como se detalla a continuación: 

H.AYUNTAMIENTO 

OESPACHOOELSINDICO 

SINDICATURA 

OEsPACHOOELPAESIOENTE 
MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DESPACHO DEL SECRETARIO 

SECRETAAIADEL,.YUNTAMIENTO 

DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 

TI:SORERIAMUNICIPAL 

DIRECCIÓNOEOBRAPIJBUCA 

OESPACl'IQOELDIRECTOR 

01RECCIÓHOESERVICl0SPU8LICOS 

801 OESPAC»OOELOIRECTOR 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

DIRECCIONOE PLANEACIDNY 
PROYcCTOSESl'ECIALES 

DESPACHO DEL CONTRALOR 

1002 OIRECCIÓN JURIOICA 

ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL 

1701 ¡ DESPACHO OEl OIRECTOR 

=IÓNDE. OESAAROLLOAURAL Y 

OESPACHO OELDIRECTOR 

COMISARIAS Y DELEGACIONES 

2501 OESPACl'IOOELDIRECTOA 

OIRECCIÓN OE ASISTENCIA SOCIAL 

OESPACHOOEL DIAECTOR AGUA 

TOTAL COHFIANZA BASE SINOICALIZADO EVENTUALES TblPORALES PENS Y JUB 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico.laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de ,seguridad pública municipal comprende un total de 4 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

r--
fSl ,M~, ;.>!, . 

16,060.00l 1,040.00I 17,101? ... ~º 
....,"'" U4S.OO 1,040.00 10,&a~.oo 

A¡¡ente 9,645.00 1,040.00 10,535.00 

ISecretnNAdrmslratt,al 5,414.00 1104~.ÓO a,4s4_2.o 

s.::::•d1::~-

ParHp<IOn 

mensu1I 

,,.,,..,.1doy 

21,(13.00! 

_!2,860.00 

12,860.00 

!,219.00 

1

Costo1nvol 
br<1to 

17,_!00_.:?01226~613.0~.¡ 
l0,6SJ.00 1~1,080.00 

10,HS.00 10,0l!0.00 

-.~ 4~.01) , U,66i."~
1 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 
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De los 3 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
CVE DESCRIPCION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

CAPITULO /V 
De la Deuda Pública 

696,680.00 

696,680.00 

696,680.00 

Articulo 31 . El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Bacanora, Sonora es de $600,000 

No. 

de 1 . 1 1 1 1 1 1 1 I Saldoal 
créd1t ~nshtuc10 :i~D:1~11 . Tipo de _r::~ Plaz_o de Fuente o garantía Monto Deit1n dlc1e:b 

lre91str bancar ón n instrumen mtere venc1m1en de pago contratad o 
O 

re_de 
o 1a to lo 2023 

SHC 
P) 

FFRES l 20102120! 1 l 2~IE j 1 s años 1 ::RTICIPACION 1 2,000,0: 1 Obra 1 600,000 
OIAS 

Otros_e_asivos circulantes 
Otros _easivos no circulantes 

Total, deuda y otros ..e.asivos al 31 de dicief!1.bre de_2023 600,000 

Para el ejercicio fiscal 2024 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 198,993.37, 

... , ...... , ... .., .... ..,, ........ ..., , ...... , ... _,..,,, ........... ..... 
9000 deuda Pública 

9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización de la Intereses de Comisiones Gastos de Costos por Apoyos 

Deuda Pública ta Deuda de la Deuda la Deuda Cobertura Financiero 9900 
Pública Pública Pública s s 

ADEFAS 
132,000.00 66,993.37 o o o o o 

o o o o o 
$132,000.00 $ 66,993.37 
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Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Ac;leudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2024 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacanora se conforma por 
$606,264.00 de gasto propio y $17,936,637.87 proveniente de gasto federalizado y/o 
estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 46 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Bacanora importan la cantidad 
de $15,990,945.25, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo general de participaciones 8,704,140.58 

Fondo de fomento municipal 3,415,775.93 
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Participaciones estatales 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Fondo de compensación para resarcimiento por d isminución del impuesto sobre automóviles 
nuevos 

Fondo de fiscalización 

IEPS a las gasolinas y Diesel 

ISR 100% Participable 

Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 USR 

Concejo Estatal para la concertacion para la obra publica (CECOP) 

440,446.91 

47,547.01 

267,210.37 

47,089.10 

1,492,224.78 

106,972.47 

26,056.36 

64,273.74 

1,379,208.00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Bacanora se estimarán 
$1,945,692.62 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la lnfraest11Jctura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Munlcipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

Asignación 
presupuntal 

1,249,012.62 

696,680.00 

1,945,692.62 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capitulo de gasto Total 
de 

1000 4000 aportaciones 2000 3000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,249,0 12.62 0.00 0.00 0.00 1,249,012.62 
Social 
Municipa! 
(FISM) 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de tos 696,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 696,680.00 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
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Distrito Federal 
(FAFM) 

Total l 696,680.00 1 o.oo I o.oo I o.oo 1 0.00 l t,249,012.62 I 0.00 1 0.00 1 0.00 1 t,945,692.62 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO / 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que d.icho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO // 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 

Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por !os titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorer!a Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 
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l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
11 1. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

11. 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuestal se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51 . La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
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proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesoreria, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adqairir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el "Orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
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de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo. gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dias naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública: 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que .se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Bacanora, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2024, los rangos económicos lfmites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables· a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 ·oo0,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1º000,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 
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CAPITULOII/ 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 
CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$16,098,222.10 y son ejercidos por 11 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

OEP UNID PRG DESCRIPCION MONTO -
401 DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 3,1!a9,7"3.00 

Tota104 SECRfTAAIA DEL AYUNTAMIENTO 3,199,743.00 

EB PLANEAOON DE LA POUTICA FINANOERA 2,137,176.59 

TotalOS TESORERIA MUNICIPAL 2,131,176.SQ 

601 HW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 3,492,239.62 

Tot.1106 DIRECCION DE OBRA PUBLICA 3,492,239.62 

701 16 ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 3,133,833.89 

Totll07 OIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 3,133,833.89 

801 JS ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1,238,438.00 

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,238,438.00 

901 FRF PLANEACION DE LA ADMINISTRACION 138,872.00 

Tota109 
DIR.OE PLANEACION MPAL Y/0 PROGRAMACION PRESUP 135,872.00 
MPAL 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 

422.747.00 
GUBERNAMENTAL 

Totll10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 422,747.00 

" 1701 MA 
MEJORAMIENTO SOC.CIVICO Y MATERIAL 

113,918.00 
COMUNITARIO 

Total 17 DIRECCION DE DESARROLLO RURAL Y SOCIAL 113,916.00 

2401 LS ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 143,52400 

Total 24 DELEGACIONES 143,524.00 
~ 

as ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS 644,614.00 
COMUNITARIOS 

Total 25 SISTEMA MUNICIPAL OIF BU,814.00 

26 2601 AB APOYO A LA OP. SIST. H!DRAUUCO MPAL 825,320.00 
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Total26 

TotaldePresupuestoBaMdoen 
Resultados 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 835,320.00 

16,098,222.10 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2024 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2024; 
e) Estados financieros del ejercicio 2023; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesoreria su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Bacanora. Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Bacanora. Sonora. elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2024, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

43 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11 , 13. 14. 15. 17, 18, 19. 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora. 50. 61, fracción 11, inciso K). fracción IV. inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136. 138. 139. 141. 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11 , 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los articulas 35 y 48 fracción 11 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Bacanora, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacanora, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2024, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Bacanora, 
previo refrendo de la secretaria del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo 
que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Bacanora para el Ejercicio Fiscal 
2024. a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado. para su debida Publicación 
en el Bol~ ial del Gobierno del Estado. 

·--
C. Belisario Pacheco Galindo 

Presidente Municipal H. AYUNTAMIENTO DE BACANORA 

ESTADO DE SONORA 
2021·2024 

1¿ (; 

k rHc; & 
Lic. Elvia Karina Reyes Valenzuela 

Sindico Municipal 

So\.io,o J,m~ J 

H. AYUNTAMlENTO DE 8ACANORA 
ESTADO CE SONORA 

SECRETARIA MUNICIPA:.. 
2021-2024 

C. Sahara Jiménez Jiménez 
Regidor 

UJ\) GJ,J,\\e, "'º lit° \... 
C. Luis Guillermo Lugo ópez 

Regidor 
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En Bacerac, Sonora siendo las 18:00 horas del día 26 de Diciembre del 2023, en la sala del 
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria No 40, se reunieron el C. Daniel Ángel Medina 
Valdez, Presidente Municipal, Eduviges Galaz Quiroz, Leandro Parras Salazar, Juan Manuel 
Dominguez Arvizu, Luz María emriq uez, María Dianette Barbachán, Regidores Propietarios, 
así como el C. Mónica Azucena Samaniego Zubiate Y C. Erica Enriquez Ceuvas, Síndico 
Municipal y Secretario del H. Ayuntamiento, respectivamente; el Presidente Municipal, en 
uso de la palabra expone lo siguiente: 

Acuerdo No J.. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del municipio de Baccrac, 
Sonora para el Ejercicio fiscal 2024, que a continuación se describe: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

BACERAC, SONORA 
CAPITULO! 

DISPOSICIÓN GENERALES 
Articulo 1.- El presente decreto tiene como objeto integral la información presupuesta! con 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el articulo 136. 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano en Sonora y los 
artículos 61, fracción IV, inciso c) y los 142 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Presentación de Servicios relacionados 
con bienes muebles de la administraciones publica, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplícada a la materia. 
En la ejecución del gasto pública se deberá considerar como único eje articulador el plan 
municipal de desarrollo 202 l - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y 
las metas contenidos en el mismo. 
Sera responsabilidad de la tesorería municipal y de la contraloría del municipio de Bacerac, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 
La interpretación del presente documento para afectos administrativos, corresponde a la 
tesorería y a la contraloría municipal de Bacerac, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, 
conforma a las disJX)siciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Articulo 2.· para los efectos de este decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquier que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra 
de insumos, materiales, mercancía, materia primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la administración pública municipal 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 
Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente. Y no 
habrá autoridad intermedia entre este y el gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene 
carácter deliberante, decisorio y representante del municipio. Esta disposición se establece 
sin excluir fonnas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión 
permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósito básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión 
y Rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales 
de los sectores, para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y 
agregadas; mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores 
prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además 
permite delimitar con precisión el ámbito del sector público de cada orden de gobierno y por 
ente los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a estas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 
Clasificación funcional de gastos: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según 
los propósitos u objetos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Clasificación de objetos de gastos: Reúne en forma sistemática y homogénea lodos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del 
sistema general de cuenta, donde cada componente destaca concretos de presupuesto y 
suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo en 
vínculo con la contabilidad. 
Clasificación por tipo de gastos: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en corriente, de capital y amortización de la deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
Deuda pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito publico de las entidades. 
Publica municipal: La que contraigan los municipios por conducto de sus ayuntamientos, 
como resJX>nsables directos o como garantes, avalistas deudores, subsidiarios o sustitutos de 
las entidades de la administración pública pararnunicipal a su cargo. 
Obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adeudar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Presidencia munh~ipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdo de ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 
Presupuesto de egresos municipal: Será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del presidente municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los Programas y 
Planes de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento, encargados de gobernar y administrar 
como cuerpo colegiado al municipio. 
Servicios públicos: Aquella actividad de la administración pública municipal, central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continuar la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 
sujeta a un régimen de derecho público. 
Síndico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo; de procurar y defender los intereses municipales y representarlo jurídicamente. 
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Subsidios y subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarios de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de apoyar sus operaciones, mantener los niveles en los precios, 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes, motivar la inversión, 
cubrir impactos financieros, promover la innovación tecnológica; así como para el fomento 
de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
Trabajadores de confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección y fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que por manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, 
deben tener tal carácter. 
Trabajadores de base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sola podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 
Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos 
gratificación, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la tesorería 
municipal de Bacerac, Sonora tal como lo establece la Ley de Gobierno Administración 
Municipal en el título séptimo, capítulo 1 de los artículos 176, 177 y 178. 
Artículo 4.· El ejercicio del Presupuesto Municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, trasparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
tal como lo establece el artículo 134 de la constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, 
optimizaciones de recursos, racionalidad e interés público social, con base en los siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a sus ingresos establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 
II. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a la prestación que conforme al presupuesto 
les deba corresponder. 
III. El presupuesto se utiliza para cubrir las actividades, obras y servicios en los Programas y 
Planes de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
IV. La programación del gasto público municipal se basara en los lineamientos y planes de 
Desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 
V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio, fijadas en el Programa General de Gobierno y en el Municipal de 
Desarrollo. 
VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 
VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 
Vlll. La tesorería municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos, que correspondan a compromisos efectivamente 
devengando, excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieran 
devengado o erogado. 
X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 
XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 
XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 
1.- Aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, el Ayuntamiento, 
deberá remitir original del acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado para 
efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 
2.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base a la clasificación Homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6.- La tesorería municipal de Bacerac, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 
El presente Presupuesto de Egreso Municipal 2024, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los ténninos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULOII 
De las Erogaciones 

Articulo 7.- El presupuesto de egresos del municipio de Bacerac, Sonora, que regirá durante 
el ejercicio fiscal 2024, asciende la cantidad de Veintiun millones quinientos sesenta y 
cinco mil dos cientos veinticuatro pesos 18/100 M.N., que comprende los recursos 
destinados a las dependencias, comisarías y delegaciones de la administración pública 
Municipal. 
Articulo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encórnendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y preViajustificación de las mismas. 
El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o mgentes. 
Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal 2024 en base a la clasificación por tipo de 
gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto (CTG 
CTG Presupuesto Aprobado 

Gasto Corriente 1 16,656,000 
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2 Gasto de Capital 2,979,119 
3 Amortización de la deuda y disminución 1,930,105 

de pasivos 
Total $21,565,224 

ArticulolO.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Económica (CE) 

CLASIFICACION ECONÓMICA Presupuesto Aprobado 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 17,206,105 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del gobierno General/ gastos 
de Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 6,863,179 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 7,471,228 

2.1.2 Prestaciones de la seguridad social 1,673,593 
2.1.3 Gastos de la Propiedad 

2.1.3.1 Intereses 429,105 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corriente otorgados 769,000 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 2,979,119 
2.2.1 Construcciones en proceso 2,935,119 
2.2.2 Activos fijos (formació n Bruta de Capital Fijo) 44,000.00 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de Política 

económica 

TOTAL DEL GASTO 20,185,224 
3 FINANCIAMIENTO 1,380,000 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 1,380,000 
3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 1,380,000 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS $ 21,565,224 

Articulo 11.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2024 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida Genérica) se 
distribuye de la siguiente manera: 

1000 Servicios personales 8,536,771.96 
1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 5,442,895.54 

111 Dietas 419,004.00 
11101 Dietas 419,004.00 

113 Sueldo base al personal permanente 5,023,891 .54 

11301 Sueldos 1 5,023,891.54 
11303 Remuneraciones Diversas 

1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 

121 Honorarios Asimilables a Salarlos 

12101 Honorarios 
122 Sueldos Base al Personal Eventual 

12201 Sueldos Base al Personal Eventual 
1300 Remuneraciones adicionales y especiales 1 1,420,282.99 

131 Primas por años de servicios efectivos prestados 
13101 Primas y acreditaciones por años de servicio efectivos prestados 

al personal 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 
1,086,562.99 

13201 Prima vacacional 182,451.13 
13202 Gratificación por fin de año 904,111.86 

134 Compensaciones 333,720.00 
13403 Estímulos al Personal de Confianza 333,720.00 

1400 Seguridad Social 1,673,593.44 

141 Aportaciones de seguridad social 1,673,593.44 

14101 Aportaciones al ISSSTESON 1,673,593.44 

14103 Aportacion por seguro de retiro al ISSSTESON 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 
14303 Pagas de defunción, pensiones y jubilaciones 

1500 Otras prestaciones sociales y económicas 
152 Indemnizaciones 
15201 Indemnizaciones al Personal 

1700 Pagos de Estimulas a Servidores Publicas 
171 Estimulas 
17102 Estimulas al Personal 

2000 Materiales y suministros 3,584,472.86 
2100 Materiales de administración 129,030.00 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 76,120.00 

21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 76,120.00 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 40,150.00 

21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 40,150.00 

216 Material de limpieza 12,760.00 

21601 Material de limpieza 12,760.00 

2200 Alimentos y utensilios 293,150.00 
221 Productos alimenticios para personas 293,150.00 
22101 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones 276,650.00 
22106 Adquisición de agua potable 16,500.00 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 
22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

2400 Materiales y articulas de construcción y de reparación 

1 

902,725.66 
241 Productos Minerales 153,955.66 
24101 Productos Minerales 153,955.66 
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246 M~terial eléctrico y electrónico 385,000.00 31101 Energla eléctrica 308,000.00 
24601 Material eléctrico y electrónico 385,000.00 31104 Alumbrado Público 286,000.00 
248 Materiales complementarios 9,570.00 312 Gas 18,700.00 
24801 Materiales complementarios 9,570.00 31201 Gas 18,700.00 

249 Materiales complementarios 354,200.00 314 Telefonía tradicional 22,550.00 
24901 Otros Materiales y Artlculos de Construcción 354,200.00 31401 Telefonía tradicional 22,550.00 

2500 Productos qulmlcos, farmacéuticos y de laboratorio 191,730.00 Serivlclosde Acceso a lntemet, Redes y Procesamiento de 56,650.00 
251 Productos Quimicos Basicos 11,000.00 317 infonnación 
25101 Productos Químicos Basicos 11,000.00 Seriviciosde Acceso a Internet, Redes y Procesamiento de 56,650.00 
252 Fertilizantes, Pesticidas y Otros 66,000.00 31701 información 

25201 Fertilizantes, Pesticidas y otros 66,000.00 318 Servicios postales y telegráficos 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 114,730.00 31801 Servicio postal 
25301 Medicinas y productos farmacéuticos 114,730.00 3200 Servicio de arrendamiento 363,000.00 

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,625,800.00 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 11,000.00 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,625,800.00 323 educacional y recreativo 
26101 Combustibles 1,625,800.00 32301 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 11,000.00 

26102 Lubricantes y Aditivos 325 Arrendamieto de Equipo de Transporte 275,000.00 

Vestuarios, blancos, prendas de producción y artículos 134,200.00 32501 Arrendamieto de Equipo de Transporte 275,000.00 
2700 deportivos 326 Arrendamiento de Maquinaria y Otros Equipos 77,000.00 

271 Vestuario y uniformes 126,500.00 32601 Arrendamiento de Maquinaria y Otros Equipos 77,000.00 
27101 Vestuario y unifonnes 126,500.00 Servicios profesionales, cientfficos, técnicos y otros 659,300.00 
272 Prendas de Seguridad y Protección Personal 3300 servicios 
27201 Prendas de Seguridad y Protección Persooal 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditorias y relacionados 538,800.00 
273 Articulas Deportivos 7,700.00 

27301 Articulas Deportivos 7,700.00 33101 Servicios legales, de contabilidad, auditorias y relacionados 538,800.00 
2800 Materiales y Suministros para Seguridad 33,000.00 332 Servicios de Diseño, Arquitectura, Ingeniarla 

282 Materiales de Seguridad Pública 33,000.00 33201 Servicios de Diseño, Arquitectura, lngenieria 
28201 Matenales de Seguridad Pública 33,000.00 Servicios de consultoría administrativa, tecnologlas de la 50,000.00 

Herramientas, refacciones y accesorios menores 274,837.20 333 información 2900 
291 Herramientas Menores 47,300.00 33301 Servicios de Informática 50,000.00 
29101 Herramientas Menores 47,300.00 334 Servicios de Capacitación 65,000.00 
292 Refacciones y Accesorios Menores de Edificios 33401 Servicios de Capacitación 65,000.00 
29201 Refacciones y Accesorios Menores de Edificios Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 
293 Refacciones y Accesorios Menores de Mobiliario y Equipo 336 impresión 
29301 Refacciones y Accesorios Menores de Mobiliario y Equipo 

33603 Impresiones y Publicaciones 
294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo 5,500.00 

339 Servicios profesionales, cientlficos y técnicos 5,500.00 
29401 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo 5,500.00 

33901 Servicios profesionales, científicos y técnicos 5,500.00 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de trasporte 79,037.20 

3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales 208,450.00 
29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de trasporte 79,037.20 

341 Servicios financieros y bancarios 55,000.00 

298 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA 143,000.00 34101 Servicios financieros y bancarios 55,000.00 
Y OTROS 

343 Servicios de Recaudación, Traslado y Custodia de Valores 

29801 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA 143,000.00 34301 Servicios de Recaudación, Traslado y Custodia de Valores 
Y OTROS 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

1 

27,500.00 
3000 Servicios generales 3,888,755.00 

34401 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 27,500.00 
3100 Servicios básicos 691,900.00 

347 Fletes y maniobras 125,950.00 
311 Energía eléctrica 594,000.00 

34701 Fletes y maniobras 125,950.00 
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3500 Servicios mantenimiento y conservación e instalación 1,411,520.00 385 Gastos de Atención y Promoción 

1 

86,900.00 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 210,320.00 38501 Gastos de Atención y Promoción 86,900.00 

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 105,820.00 3900 Otros servicios generales 167,640.00 

35102 Mantenimiento y conservación de areas deportivas 391 Servicios Funerarios y de Cementerios 

35104 Mantenimiento y conservación de panteones 39101 Sei'vicios Funerarios y de Cementerios 

35106 Mantenimiento y conservación de parques y jardines 392 Impuestos y derechos 7,150.00 

35107 Mantenimiento y conservación de alumbrado público 104,500.00 39201 Impuestos y derechos 7,150.00 

35108 Mantenimiento y conservación de tomas de agua 396 Otros gastos por responsabilidades 16,720.00 

352 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y 35,200.00 

39601 Otros gastos por responsabilidades 16,720.00 
equipo de administración, educacional y recreativo 399 Otros servicios generales 143,770.00 

35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 35,200.00 39901 Servicio de Administracion del lmpto Predial 143,770.00 

353 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 4000 Transferencias, asignaciÓnes, subsidios y otras ayudas 769,000.00 

computo y tecnologías de lnfonnaclón 4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 120,000.00 

35301 lnStalaciones 
415 

Transferencias Internas Otorgadas a Entidades Paraestatales 120,000.00 
35302 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos No Empresariales y No Financieras 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 418,000.00 41502 Transferencias para Gastos de Operación 120,000.00 

35501 Mantenimiento de equipo de transporte 418,000.00 4400 Ayudas sociales 528,000.00 

357 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 748,000.00 441 Ayudas sociales a personas 451,000.00 
equipos y herramientas 44101 Ayudas sociales a personas 451,000.00 

35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 748,000.00 44106 Premios, Recompensas, Pensiones de Gracia 
35702 Mantenimiento y conservación de Herramientas 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 77,000.00 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 44201 Becas Educativas 
35801 Servicios de limpieza y manejo de desechos 44204 Fomento Deportivo 77,000.00 

35901 Servicios de jardineria y fumigación 44205 Aportaciones al Comercio 
3600 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 22,000.00 443 Ayudas sociales a Instituciones de Enseñanza 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 22,000.00 44301 Ayudas sociales a Instituciones de Enseñanza 
36101 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 22,000.00 44302 Acciones Sociales Basicas 

3700 Servicios de traslado y viáticos 182,545.00 4500 Pensiones y Jubilaciones 

1 

121,000.00 

371 Pasajes aéreos 27,500.00 451 Pensiones 121,000.00 

37101 Pasajes aéreos 27,500.00 45101 Pensiones 121,000.00 

372 Pasajes terrestres 55,495.00 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 44,000.00 

37201 Pasajes terrestres 55,495.00 5100 Mobiliario y equipo de administración 
375 Viáticos en el país 99,550.00 511 Mueble5 de Oficina y Estanteria 
37501 Viáticos en el país 74,250.00 51101 Muebles de Oficina y Estanteria 
37502 Gastos de camino 25,300.00 515 Equipo de cómputo y tecnologías de la Información 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje 51501 Bienes informáticos 
37901 Cuotas 519 Otros Mobiliarios y Equipo de Administración 

3800 Servicios oficiales 180,400.00 51901 Otros Mobiliarios y Equipo de Administración 
381 Gastos de Ceremonial 5400 Vehículos y Equipo de Transporte 
38101 Gastos de Ceremonial 542 Vehículos y Equipo de Transporte 
382 Gastos de Orden Social y Cuijural 93,500.00 54201 Carrocerías y Remolques 
38201 Gastos de Orden Social y CulluraJ 93,500.00 5600 Maquinaria·y Otros Equipos y Herramientas 1 44,000.00 
383 Congresos y convenciones 561 Maquinaria y Equipo Industrial 
38301 Co_ngresos y convenciones 56101 Maquinaria y Equipo Agropecuario 
384 Exposiciones 564 Sistema de Aire Acondicionado, Calefacción 

1 

44,000.00 
38401 Exposiciones ~6401 Sistema de Aire Acondicionado, Calefacción 44,000.00 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

565 
56501 
566 
56601 

5900 
591 
59101 

6000 
6100 
611 

61101 

614 

61415 
61416 
61419 
61422 
615 
61504 
61508 

900 
911 

91101 
921 

92101 

Equipo de Comunicación y Telecomunicación 
Equipo de Comunicación y Telecomunicación 
Maquinaria y Equipo Electrico 
Maquinaria y Equipo Electrioo 
Software 
Software 
Software 
lnversion Pública 
Obra Pública en Bienes de Dominio Público 
EdificaciónHabitacional 
Remodelación y mejoramiento 
División de Terrenos y Construcción de Obras de 
Urbanización 

Infraestructura Basica y Equipamiento Social 
CECOP 
Plazas Cívicas y Jardines 
Pavimentación de Calles y Avenidas 
Construcción de Vias de Comunicación 
Conservación 
Caminos Rurales 
DEUDA PUBLICA 

AMORTIZACION DE LA DEUDA 
Intereses de la deuda pública 
Pago de intereses a corto plazo 

Total del Gasto 

2,935,119.30 
2,935,119.30 
2,935,119.30 
2,935,119.30 

1,809,105.00 
1,380,000.00 
1,380,000.00 

429,105.00 
429,105.06 

21,565,224.18 

Articulo 12: las asignaciones previstas para el ayuntamiento de acuerdo a la clasificación 
por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias 
como se muestra a continuación: 

CAICOG 
Presupuesto 

Anrobado 
3.0.0.0.0- SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
3.l.0.0.0- SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.l.l.0.0- GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.l.l.l.0-Gobiemo Municipal 
3.1.1.1.1- Oreano Ejecutivo Municipal (Avuotamiento) 
01-AYUNTAMlENTO 511,534 
10000- SERVICIOS PERSONALES 500,477 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 5,337.20 
30000- SERVICIOS GENERALES 5,720.00 
02-SINDICATURA 468,285 
10000- SERVICIOS PERSONALES 431,105 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 35,530 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,650 
03-PRESIDENCIA 3,093,143 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,362,233 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 396,660 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,004,250 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 330,000 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES o 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,663,938 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,655,248 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 492.140 
30000 - SERVICIOS GENERALES 154,550 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 318,000 
AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 44,000.00 
90000 - DEUDA PUBLICA 
05-TESORERIA MUNICIPAL 2,781,614 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 652,394 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 248,600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 251,515 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
0.00 

AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 0.00 

90000 - DEUDA PÚBLICA 1,629,105 

06-0BRAS PÚBLICAS 4,386,889 

10000- SERVICIOS PERSONALES 160,814 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 738,056 

30000 - SERVICIOS GENERALES 372,900 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
0.00 

AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 0.00 

60000-INVERSJÓN PÚBLICA 2,935,119 

90000 - DEUDA PÚBLICA 180,000.00 

07-SERVJCJOS PÚBLICOS 3,915,635 
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10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,624,335 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,205,600 TOTAL 21,565,224 j 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,085,700 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS o 
AYUDAS Artículo 13.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2024 en bases a la 
50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 0.00 . d" ·--· 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 

08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 1,102,746 

CA 3.1.1.1.0. Gobierno Municipal Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 · SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 274,666 3.1 .0.0.0 · SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 316,580 

30000 - SERVICIOS GENERALES 511,500 

3.1.1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNJCIPAL 
3.1.1.1.0 . Gobierno Municinal 
3.1.1.1.1. · Oreano Eiecutivo Municioal (Avuntamiento) 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS o 
AYUDAS 

01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 468,185.11 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES 0.00 02-PRESIDENCIA 
!O-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 501,610 0201-PRESIDENCIA 3,093,143.06 

I 0000 - SERVICIOS PERSONALES 225,060 04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 11,000 0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,663,938.11 

30000 - SERVICIOS GENERALES 265,550 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS o 
AYUDAS 

0501-TESORERJA MUNICPAL 1,781,613.81 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES o 08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 

25-AGUA POTABLE 508,940 0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 1,101,745.98 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 382,000 MUNICIPAL 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 36,520 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

30000 · SERVICIOS GENERALES 90,420 1001-0RGANO DE CONTROL Y EV ALUACION 501,610.15 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS o 
AYUDAS 

GUBERNAMENTAL 
22-DIRECCJON DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES o 2201-DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 8,302,523.58 

25-ASISTENCIA SOCIAL 1,630,890 MUNICIPALES 
23-COMJSARIAS 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,268,440 2301-COMISARIAS 511,534.10 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 98,450 25-SISTEMA MUNJCIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL 
30000 · SERVICIOS GENERALES 143,000 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
121,000 

AYUDAS 

DE LA FAMILIA 
2501-SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO 1,630,889.85 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
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26-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DE AGUA 
POTABLE 
2601-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DE AGUA 508,940.22 

POTABLE 

TOTAL GENERAL 21,565,224.18 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es la Secretaría 
del Ayuntamiento. 
En el presente presupueslo de Egresos municipal no se preveén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta 
con entidades de ese tipo. 

Articulo 14.- La Clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Bacerac, Sonora para el ejercicio fiscal 2024 se compone de la siguiente forma: 

CFG Presupuesto Aprobado 
1- GOBIERNO 

1.1· LEGISLACIÓN 

1.1.1- Legislación 511,534 
1.3 - COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 468,28S 

1.3.1-Presidencia / Gobernatura 3,093,143 
1.3.2- Polftica Interior 2,663,938 
1.5- ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 2,781,614 

1.7-ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 1,102,745.98 

1.7 .3- Otros Asuntos de Orden público v Seeuridad o 
1.8- OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8- Otros 501,610 
2-DESARROLLO SOCIAL 

2.1- PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.2-Administración del Agua 508,940.22 

2.2.1 Urbanizacion 4,386,889 

2.2.6 Servicios comunales 3,915,635 
2.6 -PROTECCIÓN SOCIAL 1,630,889.85 

2.6.9 -Otros de Seguridad Social y Asistencia Social o 

Total General 21,565,224 

Articulo 1S.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Bacerac, Sonora incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente fonna: 

NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO 
APROBADO 

AR-ACCION REGLAMENTARIA 51 1 534 
CA-ACCION PRESIDENCIAL 3,093,143 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,663,938 
EB-PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 2 781 614 
IB-ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 8,302 523 
J8-ADMINISTRACION DE SEGURIDAD PUBLICA 1102 746 
LP-ADMINISTRACJON DESCONCENTRADA 468 285 
OS-ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARJOS 1 630 889 
GU-CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTION 501,610 
GUBERNAMENTAL 
LS-ADMIN!STRACI<'lN AGUA 508 940 

Total oeneral 21,565,224 

Articulo 16.- Las erogaciones Previstas en el presente Presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Subsidio Beneficiario 
Presupuesto 

Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al sector Diversos 
120,000 

Público Organismos 

44000 Ayudas Sociales 
Diversas 

451,000 
Personas 

44204 Fomento Deportivo 
Diversas 

77,000 
Personas 

45000 Pensiones 
Diversas 

121,000 
Personas 

Total 769,000 
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De los Servicios Personales 
Articulo 17.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones para 
cubrir el capítulo de servicios personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así 
mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; 
así como tampoco se podrán crear más plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas 
autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 18.- La contratación por Honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía personal para el 
desempeño de labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia. 
comisaría o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal 
y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 65 
plazas de con.tOnmdad con lo siguiente: 

DEPENDENCIAS CANTIDA DENOMINACION DE SUELDO 
DDE LOS PUESTOS MENSUAL POR 

PLAZAS PLAZA 
A vuntamiento 6 Red dor 3 500 
Ayuntamiento 1 Síndico 14,130 
Presidencia 1 oresidente 29,671 
Presidencia 1 Secretaria 6,466 
Secretaría 1 Secretario del 14,990 

avuntamiento 
Secretaría 4 Conserje 4,193 
Secretaría 1 Juez Local 2 521 
Secretaria 1 Juez Civil 2,521 
Tesorería 1 Tesorero 14,990 
Tesorería 1 Ene. De la Sub-agencia 5,912 

Fiscal 
Tesorería 1 Auxiliar tesorería 6 500 
Dir. De Obras y 1 Director de obras 8,335 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Maestro de obras 7,018 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Secretaria de obras 1,000 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Chofer del camión de 8,846 
Serv. volteo 
Dir. De Obras y 4 Dompero 6,000 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Chofer de 6,600 
Serv. motoconformadora 

Dir. De Obras y 7 Ene. De parques y jardines 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Festejos 
Serv. 
Dir. De Obras v Serv 1 Bibliotecaria 
Dir. De Obras y 1 Encargado de correos 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Ene. Transparencia y 
Serv. archivo Municinal 
Dir. De Obras y 1 Chofer de la ambulancia y 
Serv. camión 
Dir. De Obras y 1 Ene. De canales de riego 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Ene. De canales de riego 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Encargado central 
Serv. autobuses 
Dir. De Seguridad 1 Jefe de policía y tránsito 
Pbca. 
Dir. De Seguridad 3 Policías 
Pbca. 
Dir. De Seguridad 1 Secretario 
Pbca. 
Comisarias 5 Comisarios 
Sist. M oa!. Del DIF 1 Presidénta del DIF 
Sist. M oa!. Del DIF 1 Directora 
Sist. Moa!. Del DIF 1 Ene. De desavunos 
Sist. Moa!. Del DIF 1 Ene. Atención a la Mu'. er 
Sist. Moa!. Del DIF 1 Conser'.e 
Sist. Moal. Del DIF 2 Ene. Del !SEN 
Organo de Control y 1 Contralor Municipal 
evaluación Gubem. 
Organo de Control y 1 Investigadora 
evaluación Gubern. 
Organo de Control y 1 Substanciadora 
evaluación Gubern. 
Ore. Ooer. del Agua 1 Oo. Del eauioo de bombeo 
Org. Oper. del Agua 1 Aux. Op. Del equipo de 

bombeo 
Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del 
personal de seguridad pública municipal. 

6,000 

2,477 

3 636 
2,477 

5,078 

8,846 

6,278 

6,278 

3,600 

9,531 

8,362 

5,587 

2 397 
7,603 
5 473 
4,542 
6 000 
4100 
4,693 

12,493 

3,000 

11,600 

6 500 
6,293 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de l O plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Municipal 
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Plaza tabular Remunerado Remuneraciones Total 
nes base adicionales percep 

ciones 
Sueldo base aguinaldo Prima Prestaciones Otras 

vacacional sindicales orestaciones 
Comandante 9,530 12,707 9 530 31,767 
Policía 8,361 11,149 8 361 27 871 
comisario 2,397 3,196 2,397 5 593 
Secretario 5,586 7 449 S 586 18 621 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se 
cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el 
ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 
DELOS RECURSOS FEDERALES 

Capitulo Único 
de los Recursos federales transferidos al municipio 

Artículo 19.- El presupuesto de Egresos del municipio de Bacerac, Sonora se conforma por 
$740,459.00 de ingresos propios, $0.00 provenientes del recurso estatales y $20,774,633.00 
provenientes de recursos federales. 
Las ministraciones de recursos federales que se refiere este artículo, se realizaran de_ 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 20.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
oresuouestó otorgar al mumcic10 se desritosan a contmuac10n: 

Fondo Asignación 
PresuDuestal 

Fondo de aoortaciones nara la infraestructura social municínal 1,120,731.00 
Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de 4,376,332.98 
las demarcaciones 
Total 5,497,063.98 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
fi tonnan el ramo Jj se ctesPlosa a conunuac1on nnr c anitulo del Pasto: 

Fondo ca11ítulos 
1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de 4,376,332 
aportaciones 
para la 
infraestructura 
social 
municioal 
Fondo de 978,926 76,427 48,543 16,793 
aoortaciones 

para el 
fortalecimiento 
de los 
municipios y 
de las 
demarcaciones 
Totales 978,926 76 427 48,543 4,376,332 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
i>e los montos de Adquisiciones 

Articulo 21.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o 
la adjudicación de contratos, vigentes durante el año del 2024, se sujetará a lo especificado 
en lo siguiente: 
A) Sin llevar a cabo licitación, cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$180,000.00 antes de !VA. 
B) Por invitación iestringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $400,000.00 antes de !VA. 
C) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$950,000.00 antes de IV A. 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del impuesto al valor 
agregado. 

Articulo 22.-Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a laque se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Articulo 23.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependeocias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cwnplir estrictamente las 
disposiciones de las políticas de gasto y ejercicio presupuesta! previamente aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que 
haya lugar, conforme a la ley de la materia. 

Artículo 24.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas 
en este acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del gasto 
público estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al órgano de control 
y evaluación gubernamental. 

Artículo 25.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control 
y vigilancia le confiere ta ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la administración pública municipal, del 
ejercicio del gasto público y su congruencia en el presente presupuesto de Egresos, para lo 
cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho presupuesto, 
este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, 

16 793 
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Cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del municipio. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
gobierno del estado de Sonora, el día primero de enero del año dos mil veinticuatro. 

~úNTA,1,f; 
./·,..~~1,1, 

~e;;;# 
PresidenteMi.ik:lpal 

C.P. ~ "'CKAC, ~ ~M~ 
C. Erica María quez Cuevas 

Secretario del Ayuntamiento 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ar'\o 2024 

28 de Diciembre de 2023 

EL C ING. PEDRO ALEJANDRO ZEPEDA MEZQUITA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE BACUM, 
SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

Marco Legal. 

Que en Sesión Ordinaria y Pública de Cabildo de fecha veintocho de Dicienibre de dos mil veintitres, según 
consta en Acta número 73 con fundamento en lo establecido e_n el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 61, Fracción IV, inciso C) y 142 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Bacúm, emitió por Mayoría el Acuerdo número 19, 
mediante el cual se aprobó el ·Prnupuesto de Egresos del Múnlclplo de Bacum.,. Para el ejercicio fiscal del ano 
2024, mismo que se trascribe literalmente. -

Exposición de Motivos. 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 53, fracción IV, 64, fracción XXIV, 136, fracción XXI y 139 
penúltimo párrafo de la Constitución Politica del Estado de Sonora y 61 fracción IV, inciso a), 180 y 181, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal, nos permitimos someter a ta consideración de esa H. Legislatura, la 
presente. 

Con fundamento en el artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fecha de doce de Diciembre de dos mil veintitres, el H. Congreso del Estado de Sonora 
aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de Bácum, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024, la cual fue publicada en la 
Gaceta Parlamentaria del Estado de Sonora el dla 12 de Diciembre de dos mil veinlitres. 

ingresosL~a~:Ydfih~~=i~:t~f ~nd~t~f~~~~1tS:/t&rae~~~~r;~~r;¿ :~"t>~:kJ: :it t~::i~:~~t~ !~ 
Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2024, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo ano, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de ta Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos estimados en la 
Ley de Ingresos, el déficit presupuestario ·resultante por ningún motivo afectará los programas municipales 
prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de q_ue al finalizar el ejercicio presupuestario 2024, existieren subejercicios, ahorros, o 
economías presupuestarias, éstos se destinaran preferentemente para cubrir pasivos municipales correspondientes 
a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

MUNICIPIO DE BACUM, SONORA BELISARIO DOMINGUEZ 5/N 
TEL5. (644) 433 06 77 Y 433 00 02 

C.c.p. Archivo• 
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Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Con el propósito de apoyar a los ayuntamientos para el cabal cumplimiento de las disposiciones 
establecidas el Centro Estatal de Desarrollo Municipal (CEDEMUN) como lo indica su misión "Ser el enlace directo 
entre los Ayuntamientos y el Ejecutivo Estatal para garantizar una más efectiva coordinación de acciones entre 
ambos órdenes de gobierno, que contribuyan al fortalecimiento y consolidación de los municipios, para que asuman, 
con mejores posibilidades, su responsabilidad como promotores de su propio desarrollo" evaluará tanto el 
Presupuesto de Egresos Municipal y la Ley de Ingresos Municipa l del ejercicio fiscal 2024. En ese sentido, se ofrecer 
una serie de documentos y gulas de referencia metodológica que pretenden facilitar este proceso, homogenizar el 
uso de claves presupuestales, propuesta de fonnatos a utilizar y, en lo general, una serie de sugerencias para llevar 
a cabo, de la mejor manera posible, las actividades relacionadas con cada una de las etapas de este proceso. 

./ Las características y lineamientos de carácter general a observar en este proceso de programación
presupuestación municipal 

./ las disposiciones normativas para la Integración y presentación del Presupuesto de Egresos 2024 . 

./ Sugerencias metodológicas y formatos para la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
Municipal 2024 y 

./ Modelos tipo para la integración de cada uno de los apartados, asi como para la documentación necesaria 
para su presentación y publicación. 

La transparencia presupuesta! se debe entender como el quehacer del funcionario público para hacer saber 
a la ciudadanía a través de las instancias correspondientes, cuánto, cómo y en qué se va a gastar el dinero público, 
y se debe entender como una acción fundamental para generar confianza entre la sociedad civil, las empresas y el 
gobierno. 

De igual forma es importante considerar lo establecido en el 130 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, respecto que para la programación del gasto público municipal se tomará como referencia el Plan Estatal 
de Desarrollo 2021-2027, para lo cual es preciso seftalar los ejes temáticos de Plan que son los siguientes: 

1. Un Gobierno Para Todas y Todos 

1.1 . Educación, Cultura, Juventud, Ciencia, tecnología y Sociedad digital . 

1.2. Fortalecimiento de las lnstituciooes Municipales. 

1.3. Buen Gobierno para la Regeneración Democrática. 

2. El Presupuesto Social Más Grande de la Historia 

2.1. Polltica Social y Solidaria para el Bienestar. 

2.2. Salud Universal. 

3. Igualdad Efectiva de los Derechos 

3.1. Igualdad de Derechos y Equidad de Género. 

3.2. Sostenibilidad del Desarrollo Regional. 

4. Una Coordinación Histórica Entre Desarrollo y Seguridad 

4.1. Seguridad y Desarrollo. 

4.2. Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas. 

4.3. Infraestructura para et Desarrollo Económico Inclusivo 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del afio 2024 

íi!8 de Diciembre de 2023 

Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del gasto público y de alinear 
las acciones de gobierno a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, se expide el presente 
presupuesto de egresos municipal del ejercicio fiscal 2024, cuyo objetivo primordial es integrar ta información 
presupuesta! con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma 
clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del Estado de Sonora, de la ley de Gobierno y Administración 
Municipal, Ley de Hacienda del Estado de Sonora, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Estado de Sonora, la Ley de Deuda Pública para el Estado del Sonora, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas para el Estado del Sonora y demás legislación aplicable. 

Acuerdo número 19: Que aprueba el "Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacum, Sonora". Para el ejercicio 
fiscal 2024. Y dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacum, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2024, para 
quedar como sigue: 
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TÍTULO PRIMERO 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del afio 2024 

28 de Diciembre de 2023 

CE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO: BACUM, SONORA 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artk:uk> 1• •• El presente acuerdo tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a fo establecido 
en la ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constituciófl Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Sonora y los 
Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, l ey de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, ley de 
Deuda Pública para er Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberé considerar como único eje articulador el Plan Mun~lpal de Desarrollo 
2021 • 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Sera responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del 
Municipio de Bacum, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

la interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorerfa Municipal y del 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental Municipal de Bacum, en el ámbito de sus atribuciones, 
confonne a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. lo anterior, 
sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ambito de sus respectiVas competencias. 

Artículo r .. Para los efectos de este Decreto se entenderé por. 

11. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máx:ima en el municipio, es independiente, y no habra autoridad 
intennedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, 
y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de participaciófl directa de 
los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo 
colegiado, al municipio. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del afio 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de 
procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurldicamente. 
Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, inspección, 
fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o bien que, por el 
manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 
Trabajadores de Base: serán ros no incluidos en el parrafo anterior, seran inamovibles, de nacionalidad 
mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar 
el servicio respectivo. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los propós~os 
u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos identificar las 
unidades administrativas a través de ras cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos 
financieros públicos, asl como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y analisis 
de las estadisticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores practicas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación 
ademas permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende 
los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasiflcaclón Programática: ClasiflCaCión presupuesta! que establece la clasificación de los programas 
presupuestarios de los entes públicos, que permitiré organizar, en forma representativa y homogénea, las 
asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las transacciones públicas que 
generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de 
Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos 
descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde 
cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 
ClasificacJón por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestar que consiste en presentar los 
gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta 
clasificación pem,tte identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la 
oóentación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasñ,cación Económica: Clasiflcaciófl presupuesta] de las transacciones de los entes públicos que 
permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propóstto general de analizar y 
evaluar et impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 
Presupuesto de Egresos Municipal: sera et que contenga el acuerdo que aprueba el Ayuntamiento a 
iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las 
actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública 
Municipal. 
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Adquisiciones públicas: toda clase de coovenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, 
que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de 
las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de 
interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: 
apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 
los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficiales. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o rontingentes, que resulten de operaciones de 
endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por ronducto de sus Ayuntamientos, como 
responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las 
entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 
Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la Ley de 
Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Obras Públicas: tos trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, central, descentralizada o 
concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera permanente, regular y continua, la 
satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Unidad responsable: nombre correspondiente de cada dependencia, sub-dependencia, comisaria, 
delegación, entidades paramunicipales y organismos descentralizados. 
Dependencias: Institución pública subordinada en forma directa al Titular del Poder Ejecutivo Municipal en 
el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo que tiene 
encomendados. las Dependencias de la Administración Pública Municipal son las Secretarías, entidades 
paramunicipales y otros organismos que senara et Clasificador Administrativo y la ley Gobierno y 
Administración Municipal. 
Sub-dependencias: Institución pública subordinada en forma directa al Titular de la Dependencia en el 
ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo que tiene 
encomendados. Las Sub-dependencias de la Administración Pública Municipal son las Direcciones, 
Delegaciones y otros organismos que senara el Clasificador Administrativo y la Ley Gobierno y 
Administración Municipal. 
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XXV. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y acuerdos del 
Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

XXVI. Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servidos: ·comité de Compras· realiza las funciones de 
proponer, sugerir lineamientos y mecanismos para que los programas anuales de adquisiciones, 
arrendamiento y servicios de las unidades res¡xmsables se ejecute de manera adecuada y transparente, 
como lo establece el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 3º.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa et Patrimonio 
Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesoreria Municipal de Bacum, tal como lo establece la ley de 
Gobierno y Administración Municipal en el Titulo Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Articulo 4º.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como to establece el artículo 
134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual fonTia deberá ajustarse a los principios 
de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido en el presupuesto 
de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Comisiones Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos munCipales obtener o tratar de obtener por el desempet\o de su 
función, beneficios adicionales a las prestaciones que confonTie al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir Jas actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes 
de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de desarrollo sqcial y 
económico que formule el Ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del municipio 
fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. Et gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y deberá 
ajustarse al monto asignado a los programas ca-respondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán exceder del 1% de 
los ingresos presupuestales totales. 

VIII. la Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del municipio, cuidando en 
todos los casos que correspondan a comprcrnisos efectivamente devengados, con excepción de los 
anticipos que se encuentren debidamente Justificados y comprobados con los documentos originales 
respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes correspondientes, 
debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los senalados por las leyes y por el 
presupuesto de egresos aprobado. 
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28 de Dk:.,mbre de 2023 

Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economias o ingresos extraordinarios se aplicarán 
preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse en caja. 
El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
y en su respectiva pagina de Internet una vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5º .- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora y deberá cumplir con Jo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, el ayuntamiento, deberá remitir original del 
Acuerdo del mismo al Boletin Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la 
cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las disposiciones del 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6º.· La Tesoreria Municipal de Bacum garantizará que toda la información presupuestaria cumpla con la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Disciplina 
Financiera. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal, deberán ser difundidos en los medios electrónicos con los que 
disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora. 

CAPITULOII 
De las Erogaciones 

Artículo 7º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacum, que regirá durante el ejercicio fiscal de 2024, 
asciende a la cantidad de $138,804,875.00 (Ciento treinta y ocho millones ochocientos cuatro mil ochocientos 
setenta y cinco pesos 00/100 M.N. pesos) que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
Administración Pública Municipal y las Entidades Paramunicipales. 

Este monto de recursos se conforma por las siguientes cantidades. 
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Artículo 8º,· Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren insuficientes para cubrir 
las necesidades que originen las funciones encomendadas a la administración municipal, el Ayuntamiento podrá 
acordar las modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación 
de las mismas. 
El Ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones presupuestarias, 
siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio Ayuntamiento califique como de 
prioritarias o urgentes. 

Articulo 9º.· El presente Presupuesto de Egresos Municipal, se elaboró considerando las necesidades formuladas 
por las diversas Dependencias de la Administración Pública Municipal Directa y Paramunicipales, las cuales 
previamente analizadas fueron cuantificadas y priorizada, distribuyéndose por Ejes Rectores que son los cuatro 
grandes objetivos del Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Bacum integrándose estos a su vez convertidos 
a los Objetivos de la Administración en la siguiente Clasificación por Ejes Rectores: 

Economla sustentable y sostenible 

Una coordinación entre desarrollo y seguridad 

Artículo 10°.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2024 en base a la Clasificación por Tipo de 
Gasto (CTG) se distribuye a la Administración Pública Municipal directa de la siguiente manera: 
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Articulo 11º.· El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2024 en base a la Clasificación Económica (CE) 
se distribuye a la Administración Pública Municipal directa de la siguiente manera: 

2.1 

2.1.1.1.1 

2.1.1 .1.3 

2.1.1.2 

2.1.2 

2.1.3.1.1 

2.1.3.2.2 

2 I GASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Sueldos y Salarios 

Impuestos sobre nominas 

Compra de Bienes y Servicios 

Prestaciones de la Seguridad Social (MEFP 6.69) 

Intereses de la Deuda Interna 

ArrendamientosdeTierrasyTerrenos (MEFP6.81) 

2.1.5.1.1 IAyudaaPersonas 

2.1.5.1.2 Becas 

2.1.5.2.1.1 Transferencias Internas y Asignaciones 

2.1.5.1.3 I Ayudaa lnstituciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1 IConstruccionesenProceso 

3.2 

2.2.2.2.1 

2.2.2.2.2 

2.2.2.2.J 

3.2.2.1.3.2 

Equipo de Transporte 

Equipo de Teaiologla de la Jnfocmación y Comunicaciones 

Otra Maquinaria y Equipo 

J I FINANCIAMIENTO 

APLICACIONES FINANCIERAS (Usos) 

AmortizaciOn de la Porción Circ.ulante de la Deuda Pllblica de L.P. oo 
Préstamos 

134,343,589 

99,on,169 

72,095,859 

1,498,646 

25,482,664 

14,667,369 

6,300,000 

2,291 ,654 

445,000 

1,170,000 

4,460,715 

19,449,051 

19,449,051 

300,000 

300,000 

850,000 

850,000 

850,000 
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Articulo 12º.. El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2024 con base a la Clastficación por Objeto del 
Gasto (COG) en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye a la Administración Pública 
Municipal directa de la siguiente manera: 

·- CLA81f1CA00ft 1'011 OBJETO DEL GASTO 
PRElll'UISTO 

ANUAL 

PRESUPUESTO ASIGNADO APROBADO 134,343,589 

1100 REMUN. AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE. 42,416,294 

111 DIETAS 

11101 DIETAS 2,527,056 

113 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

11301 SUELDOS 39,889,238 

1200 REMUN AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 6,078,588 

122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 6,078,588 

1300 RETRIB, ADICIONALES Y ESPECIALES 8,232,489 

132 PRIMAS DE VAC., DOM. Y GRATIFICACIÓN FIN DE 00. 

13201 PRIMA VACACIONAL 2,020,624 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE Af.KJ 6,061 ,865 

134 COMPENSACIONES 

13405 COMPENSACIONES Al PERSONAL 150,000 

14'l0 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14,768,488 

1'1 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 9,940,510 

14106 OTRAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 4,667,978 

144 APORTACIONES PARA SEGUROS 

14404 OTROS SEGUROS DE CARÁCTER LABORAL 160,000 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 600,000 
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15202 

2000 

2100 

211 

21101 

212 

21201 

215 

21501 

216 

21601 

2200 

221 

22101 

22106 

223 

22301 

2 .. , 

242 

24201 

242 

24301 

246 

24601 

248 

24801 

249 

24901 

2500 

PAGO DE LIQUIDACIONES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MAT. DE ADMÓN., EMISIÓN DE DOC. Y ART. OFICIALES 

MAT., ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MAT., ÜTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MAT. Y ÜTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCION 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 

MATERIAL PARA INFORMACIÓN 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

PROO. ALIMENTICIOS P/PERSONAL EN INSTAL. 

PROO. ALIMENTICIOS P/PERSONAL EN INSTAL. 

AGUAPOTAflLE 

UTENSILIOS P/SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

UTENSILIOS P/SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

MAT. Y ART. DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES PRODUCTOS DE CEMENTO 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES CAL PRODUCTOS DE YESO 

MATERIAL ELECTRICO 

MATERIAL ELECTRICO 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS (MATERIA PRIMA) 

MAT. Y ART. DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

MAT. Y ART. DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

PROD.QUIM. FARM. Y DE LABDRAT. 
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600,000 

13,148,000 

923,300 

416,600 

250,800 

25,000 

230,900 

728,660 

638,000 

83,660 

7,000 

764,000 

12,000 

12,000 

130,000 

30,000 

580,000 

190,000 

251 

25101 

252 

25201 

253 

25301 

"' 25401 

2600 

261 

26101 

26102 

2700 

271 

27101 

272 

27201 

273 

27301 

2800 

262 

28201 

2900 

291 

29101 

294 

29401 

296 

PRODUCTOS QUIMICOS 

PRODUCTOS QUIMICOS 

FERTILIZANTES Y PESTICIDAS 

FERTILIZANTES Y PESTICIDAS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMAC'ELJTICOS 

MEDICINAS Y PRODUC. FARMACEUTICOS 

MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

COMBUSTIBLES, LUBRIC. Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES, LUBRIC. Y ADITIVOS 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

VEST. ecos. PREN.PROTEC. y ART.DEP. 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

PRENDAS Y DE SEGURIDAD Y PROTECCION 

PRENDAS Y DE SEGURIDAD Y PROTECCION 

ARTICULO$ DEPORTIVOS 

ARTICULO$ DEPORTIVOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

HERRAM. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

REFACCIONES MENORES 

REFACCIONES MENORES 
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6,000 

63,000 

120,000 

1,000 

9,618,000 

9,220,000 

398,000 

242,000 

130,000 

12.000 

100,000 

62,040 

62,040 

618,000 

230,000 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUJPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE 2,000 
LA INFORMACION 

REFACC. Y ACC. MENORES DE EQUIPO DE TPE. 
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,..,1 

3000 

3100 

311 

31101 

31104 

313 

31301 

314 

31401 

317 

31701 

318 

31801 

3200 

323 

32301 

326 

32601 

329 

32901 

3300 

331 

33101 

333 

33301 

334 

REFAC. Y ACCES. MENORES EQ. DE TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS BÁSICOS 

ENERGIA ELl:CTRICA 

SERVICIO DE ENERGIA ELÉCTRICA 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

AGUA 

AGUA 

TELEFONIA TRADICIONAL 

TELEFONIA TRADICIONAi.. 

SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET REDES 

SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 

SERVICIO POSTAL 

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN631/2023 
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Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

386,000 

13,790,310 

4,486,104 

183,000 

4,000,000 

115,000 

49,904 

127,400 

10,800 

498,000 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPO 10,000 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 200,000 

OTROS ARRENDAMIENTOS 

OTROS ARRENDAMIENTOS 288,000 

SERV PROF, CIENTIFlCOS, TECN1COS Y OTROS SERV. 1,394,000 

SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIAS Y RELACIONADOS 

946,000 
SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIAS Y RELACIONADOS 

SERVICIOS DE INFORMATICA 

SERVICIOS DE INFORMATICA 20,000 

SERVICIOS DE CAPACITACION 

33401 

335 

33501 

336 

33603 
3400 

341 

34101 

343 

34301 

344 

34401 

3500 

351 

35101 

35102 

351()4 

35107 

35109 

352 

35201 

353 

35302 

35303 

355 

35501 

357 

CAPACITACION 

SERVICIOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DESARROLLO 

ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
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40,000 

40,000 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 348,000 

SERVICIOS FINANC., BANCARIOS Y COMERCIALES 440,000 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 90,000 

SERVICIOS DE RECAUOACION TRASLADOS DE VALORES 

SERVICIOS DE RECAUOACION TRASLADOS DE VALORES 250,000 

SEGUROS DE RESP. PATRIMONIAL Y FIANZAS 

SEGUROS DE RESP. PATRIMONIAL Y FIANZAS 100,000 

SERVICIOS DE INST., REP., MANT. Y CONSERV. 3,709,000 

CONSERV. Y MANTTO. MENOR DE INMUEBLES 

MANTTO. Y CONS. DE INMUEBLES 563,000 

MANITO. Y CONS. DE AREAS DE DEPORTIVAS 140,000 

MANTTO. Y CONS. DE PANTEONES 20,000 

MANTTO. Y CONS. DE ALUMBRADO PUBLICO 200,000 

MANTTO. Y CONS. DE SEÑALES DE TRANSITO 20,000 

INST., REP. y MANTTO. DE MOBILIARIO y ea. DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL y 
RECREATIVO 

MANTTO. Y CONS. DE MOBILIARIO Y EQUIPO 4,000 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTTO. DE EQUIPO DE COMPUTO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION BIENES INFORMATICOS 50,000 

INSTAI.ACION DE EQUIPO DE COMPUTO 50,000 

REP. Y MANITO. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

MANTTO. Y CONS. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,530,000 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTTO. DE MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 
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35701 

35702 

359 

35901 

3600 

361 

36101 

3700 
371 

37101 

375 
37501 

379 

37901 

37903 

3800 

382 

38201 

3900 

392 

39201 

395 

39501 

398 
39801 
39901 

39902 

MANITO. Y CONS. DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

MANITO. Y CONS. DE HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

SERV. DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 
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1,020,000 

82,000 

30,000 

245,000 

DIF POR RADIO, TV Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROG Y AC™DADES 
GUBERNAMENTALES 

DIF POR RADIO, TV Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROG Y ACTM DAOES 245,000 
GUBERNAMENTALES 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 740,760 

PASAJE AEREOS 

PASAJE AEREOS 240,000 

VIÁTICOS 

VIÁTICOS EN EL PAIS 470,500 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

CUOTAS 25,260 

HOSPEDAJE PERSONAL DE SEG. PUBLICA 5,000 

SERVICIOS OFICIALES 420,800 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 420,800 

OTROS SERVICIOS GENERALES 1,856,646 

OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

IMPUESTOS Y DERECHOS 12,000 

PENAS, MULTAS Y ACTUALIZACIONES 

PENAS, MULTAS Y ACTUALIZACIONES 50,000 

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS 1,498,646 

SERVICIOS ASISTENCIALES 96,000 

SERV. DE ADMÓN. DEL IMP. PREDIAL 200,000 

4000 TRANSF., ASIGN., SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

'"º AYUDAS SOCIALES 

415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

41504 APOYO PRESUPUESTARIO A ORGANISMOS E INSTITUCIONES 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

'42 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROG. DE CAPAC. 

44201 BECAS EDUCATIVAS 

44204 FOMENTO DEPORTIVO 

443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 

44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEW.NZA 

'" AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 

444-01 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 

4800 AYUDAS SOCIALES 

452 PENSIONES Y JUBILACIONES 

45201 PAGO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES M0B Y EQ. AOMON 

511 MUEBlES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

515 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

51501 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 DIVISIÓN TERRENOS Y CONST. DE OBRAS DE URB. 

61102 CONSTRUCCION Y AMPLIACION 

Secretaria del Ayuntamiento 
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8,367,369 

8,367,369 

1,381,654 

910,000 

200,000 

245,000 

1,145,000 

25,000 

4,460,715 

4,460,715 

300,000 

150,000 

150,000 

19,449,051 

19,449,051 

2,063,000 
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61109 

61401 

61408 

61409 

61410 

61418 

61203 

61211 

9000 

9100 

911 

91101 

"'" 
921 

92101 

9400 

941 

94101 

LETRINIZACION 

CONSTRUCCION 

INFRAESTRUCTURA Y EQUJ. EN Mtl.TERIA DE AGUA POTABLE 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE ALCANTARILLADO 

ELECTRIFICACION URBANA 

CONSTRUCCJON Y REHABIUTACION DE CALLES 

REMODElACION Y REHABILITACION 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

1,210,000 

800,000 

1,897,500 

3,500,000 

820,000 

6,053,729 

2,223,750 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE CULTURA, DEPORTE Y 881,072 
RECREAClON 

DEUDA PUBLICA 7,195,000 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA 850,000 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA 

AMORTIZACIÓN DE CAPITAL LARGO PLAlO 850,000 

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 6,300,000 

INTERESES DE LA DEUDA INTERNA 

PAGO DE INTERESES A LARGO PLAZO 6,300,000 

GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 45,000 

INTERESES DE lA DEUDA INTERNA 

PAGO DE INTERESES A LARGO PLAZO 45,000 

Los gastos por concepto de comunicación social es de $245,000.00 se desglosan en el rubro 3600 Servicios de 
Comunicación Social y Publicidad de la clasificación por objeto del gasto. 

Et monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es de $4'460,715, se desglosa en las partidas genéricas 
4500 Pensiones y Jubilaciones, de la clasificación por objeto del gasto. 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ar.o 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia) es de 
$134,343,589 de acuerdo a la Clasificación por Objeto del Gasto (COG) a nivel de capitulo, de la 
Administración Pública Municipal directa se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a continuación: 

Articulo 13º.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2024 en base a la Claslflcación Administrativa 
(CA), se distribuye a ta Administración Pública Municipal directa y Paramunicipales como a continuación se indica: 

3.1.1.0.0 -GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0-Goblemo Municipal 

3.1.1.1.1-Órgano Ejecutivo Municipal 134,343,589.00 
AYUNTAMIENTO (AY). 2,267,672 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 1,941,072 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS. 295,600 

3000 1 SERVICIOS GENERALES. 31 ,000 

SINDICATURA MUNICIPAL (SIN). 1,386,216 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES. 947,216 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS. 163,500 

3000 J SERVICIOS GENERALES. 155,500 
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4000 1 TRANSF., ASIGN., SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

PRESIDENctA MUNICIPAL (PM). 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

""" TRANSF., ASIGN., SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBlfS E INMUEBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO (SA). 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS. 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

TESORERlA MUNICIPAL (TM 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

,000 BIENES MUEBlfS, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

9000 DEUDA PÚBLICA. 

' OBRAS PUBLICAS 1 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA. 

7 SERVICIOS PUBLICOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL (SSPM). 
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120,000 

10,111,510 

4,052,516 

1,486,840 

2,245,500 

2,276,654 

50,000 

5,226,990 

3,683,570 

542,520 

480,900 

470,000 

50,000 

12,551,874 

3,619,914 

540,960 

1,096,000 

100,000 

7,195,000 

21,502,575 

1,on,164 

548,000 

428,360 

19,449,051 

25,218,092 

14,980,092 

4,425,000 

5,811,000 

27,238,084 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

,000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

• ORGANO DE CONTROL 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

10 Pl.ANEACION Y DESARROLLO SOCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

11 RECURSOS HUMANOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICAOS GENERALES. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS. 

12 DUO. INTEGRAL DE LA FAMILIA (SMOIF). 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

,ooo TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS. 

,000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

21,789,840 

4,160,040 

1,238,204 

50,000 

881,523 

750,443 

76,480 

54,600 

4,708,751 

4,020,291 

391 ,960 

294,500 

17,142,571 

10,965,410 

192,800 

1,523,646 

4,460,715 

8,111,731 

4,268,331 

324,300 

429,100 

1,040,000 

50000 
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Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es en la Presidencia. 

En el presente Presupuesto de Egresos Municipal no se prevén erogaciones para entidades paramunicipales, 
descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin 
embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2024, 
con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo. 

Materiales y suministros 

3000 1 Servicios generales 124,821.501 

4000 1 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

5000 ! Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

6000 ! Inversión pública 

7000 ! Inversiones financieras y otras provisiones 

8000 1 Participaciones y aportaciones 

9000 1 Deuda pública 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ar'lo 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Artículo 14º.M la Clasificación Funcional (CF) del Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacum para el 
ejercicio fiscal 2024 que compone la Administración Pública Municipal directa de la siguiente forma: 

1 

Clave Clasificación Funcional del Gasto (CF) Pre~~~~~
stº 

Presupuesto Asignado Aprobado 

1 I GOBIERNO, 81 ,513,191.00 
LEGISLACIÓN. 2,267,672.00 

1 !Legisladón. 2,267,672.00 
COORDINACIÓN DE LA POLiTICA DE GOBIERNO. 17,606,239.00 

1 Presidencia / Gubematura 10,111,510.00 
2 Politicalnterior. 5,226,990.00 

3 Preservación y Cuidado del Patrinonio Púbico. 1,386,216.00 
4 Función Pública 881,523.00 

ASUNTOS FlNANCIEROS Y HACENDARIOS. 12,551,874.00 
2 Asuntos Hacendarios 

ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD 
12,551,874.00 

INTERIOR. 27,238,084.00 
' I Policia. 27,238,084.00 

OTROS SERVICIOS GENERALES. 21,849,322.00 

·1- 21,849,322.00 
2 DESARROLLO SOCIAL. 52,830,398.00 

VMENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 48,718,667.00 
1 IUrbanización. 46,718,667.00 

PROTECCIÓN SOCIAL 6,111,731.00 
s l Otros de Seguridad Social y Asistencia Social. 6,111,731.00 
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Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del arlo 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Artículo 15º.. La Clasificación de Programa y Subprogramas (CPS) del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Bacum, incorpora los programas municipales de la Administración Pública Municipal directa se desglosados de 
la siguiente forma: 

Clave Clasificacion de Programa y Subprograma (CPS) Pre~~~~~
stº 

Presupuesto Asignado Aprobado 134,343,589 

AR ACCIÓN REGLAMENTARIA 2,267,672 

BS PROCURACIÓN MUNICIPAL. 1,386,216 

CA ACCIÓN PRESIDENCIAL 10,111 ,510 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL. 5,226,990 

EB PLANEACIÓN DE LA POLITICA FINANCIERA 12,551,874 

HN 
POLITICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, VNIENDA Y ASENTAMIENTOS 21,502,575 
HUMANOS. 

IB ADMINISTRAClóN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 25,216,092 

J8 ADMINISTRAClóN DE LA SEGURIDAD PUBLICA. 27,238,084 

FA OEFINICION Y CONOUCCION DE LA POLITICA Y PLANEACION 4,706,751 

KV ADM!NISTRACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES. 17,142,571 

GU CONTROL Y EVAlUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 881 ,523 

ON ASISTENCIA SOCIAL SERW. COMUNITARIO 6,111,731 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del arlo 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Articulo 16º.· La Clasificación Programitica del Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacum, incorpora los 
programas de la Ley de Disciplina Financiera de la Administración Pública Municipal directa se desglosados de la 
siQuiente forma: 

0.00 
84,775,233 

80068,482 

~ 
11/ticas púbrlcas 

1 

p 

1 

4,706,751 

F O.DO 

G 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
17,142,571 

M 17,1"42571 

o 0.00 

w 0.00 
0.00 

"º'ºº 0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

&Miffiiii&ifMfiMHi nmm 
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Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Artículo 17º.- las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Bacum para las 
Transferencias, Asignaciones, subsidios y Otras Ayudas se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO. 

415 ~~~~~~IAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARA.ESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 

4400 AYUDAS SOCIALES. 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS. 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

443 I AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEfiANZA 

1,381,654 

1,381,654 

2,525,000 

910,000 

445,000 

1145000 

25,000 

4,460,715 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del al'lo 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Artk:ulo 19°.- Con fundamento en el artículo 28 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal, queda 
prohibido para e1 ejercicio fiscal 2024, el aumento de los integrantes del Ayuntamiento en las dietas de los servidores 
públicos de la administración entrante el diez y seis de septiembre de dos mil veintiuno, las cuales no podrán 
aumentarse la cantidad que por concepto de sueldo integrado reciban, según sea el caso. 

Artículo 20º.- Para la elaboración del presupuesto de egresos del capítulo 1000 Servicios Personales, se acatara 
los lineamiento que establece el Artículo 1 O, 13 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera. 

Artículo 21°.- Los recursos autorizados a las dependencias, para cubrir el capítulo de Servicios Personales, serán 
intransferibles a otros capítulos del gasto, asr mismo, los recursos de otros capltulos presupuestales no serán 
transferibles a dicho capítulo; asl como tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de 
sus plazas autorizadas, no se otorgarán incrementos salariales a los servidores públicos de mandos superiores, ni 
niveles homólogos, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. "' I AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTIFICAS y ACAOl:MICAS. 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES. 

452 PENSIONES. 1 1 1 4,460,7151 Articulo 22g.· Las entidades paramunlcipales deberán sujetarse a los tabuladores de sueldos que establezca 
Oficialía Mayor, así como a los incrementos en las percepciones y demás asignaciones autorizada. Las cuales 
deberán dar cumplimiento a los Artículos 10, 13 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera. 

Articulo 18º.- El Ayuntamiento podrá reducir, fusión o disolución, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios a los organismos descentralizados(paramunicipales) con fundamento en el artfculo 115 de la ley de 
Gobierno y Administración Pública Municipal cuando: 

l. La entidad a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
JI. Las transferencias ya no cumpla con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
IV. No exista las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas; o 
V. Cuando su funcionamiento resulte inconveniente para la economía del Municipio o el interés público. 

Artículo 23°.- La contratación por honorarios solo podía celebrarse para la prestación de servicios personales, por 
lo que no podra incorporarse por esta vla, personal para el desempeno de las labores iguales o similares a las que 
realiza el personal de base de la dependencia, la celebración de contratos por honorarios solo procedera en casos 
debidamente justificados y siempre que la dependencia, no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con 
el personal y recursos técnicos con que cuenta. 
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Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Artículo 24º .- En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contara con 465 plazas de 
· ·--·-·-···-· 

CAHTIOAO ..,.LCO 
DEPI.AZAS PUUTOS lll!NSUAL 

AYUNTAMIENTO 

6 REGIDORES $23,108.00 

SINDICA TURA 

SINDICO MUNICIPAL $25,000.00 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO $8,457.00 

SECRETARIA SINDICATURA $9,415.00 

2 VElADOR DE PANTEON $7,001.10 

ENCARGADO DE PANTEON $7,762.00 

PRESH>ENCIA 

PRESIDENTE MUNICIPAL $46,940.00 

ASESOR DE PRESIDENCIA $19,572.00 

SECRETARIA $12,127.00 

SUB JEFE DE SISTEMAS $9,678.00 

CRONISTA $11,610.00 

ENCARGA.DO (a) DE ATENCION CIUDADANA $8,065.00 

JUNTA DE RECLUTAMIENTO $9,528.00 

2 INTENDENCIA $7,001.10 

ENU.CE Y TRANSPARENaA 

1 ENCARGADO DE ENLACE Y TRANSPARENCIA $9,306.00 

DIRECCIONJLIRlDtCA 

DIRECTOR JURIDlCO $12,904.00 

ASESOR {A) JURIOICO $9,678.00 

1 JUEZ LOCAL 

1 AUXILIAR DE JURIDICO 

1 SECRETARIO DE ACUERDOS 

1 ACTUARIO NOTIFICAOOR 

DtRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

1 DIRECTOR (AJ DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

2 COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

EVENTOS ESflEClAl.ES 

1 ENCARGADO DE EVEITTOS ESPECIALES 

2 AUXILIAR DE EVENTOS ESPECIALES 

1 SECRETARIA DE EVENTOS ESPECIALES 

SECRETARIA 

1 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

1 SECRETARIA DE SECRETARIA 

1 ENCARGADO DE ASUNTOS RELIGIOSOS 

DIRECCIOH DE EOUCACION Y CULTURA 

1 DIRECTOR (A) DE EDUCACION Y CULTURA 

2 COORDINADOR (A) DE EDUCACION Y CULTURA 

4 BIBLIOTECARIO (A) 

3 ENCARGADO (AJ CCA 

DIRECCION DEL DEPORTE 

1 DIRECTOR DEL DEPORTE 

1 COORDINADOR DEL DEPORTE 

9 PROMOTOR (AJ DEL DEPORTE 

ARCHIVO MUNtCIPAL 

1 COORDINADOR DE ARCHNO MPAL 

1 AUXILIAR DE ARCHIVO MUNICIPAL 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

$11 ,291.28 

$8,272.00 

$9,306.00 

$8,600.00 

$11,609.00 

$7,402.00 

$11,609.00 

$8,307.00 

$8,307.00 

$32,357.00 

$1 1,726.00 

$10,216.00 

$11,610.00 

$7,403.00 

$7,001 .10 

$7,001.10 

$11,610.00 

$8,328.13 

$7,001.10 

$10,716.00 

$10,216.00 
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ASUNTOSINOIGENAS 

1 ENCARGADO DE ASUNTOS INDIGENAS 

Tl'SOREIUA 

1 TESORERO (A) MUNICIPAL 

1 CONTADOR (A) 

1 AUXILIAR CONTABLE 

1 AUXILIAR CONTABLE 

2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

1 ENCARGADO DE COMPRAS 

DIRECCION DE INORES08 !GRESOS Y CATASTROS 

1 DIRECTOR (A) DE INGRESOS 

1 SUB OIRECTORAAOIMINISTRATIVA 

1 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

3 RECAUDADOR (A) 

1 ENCARGADO (A) CE INSPECCION Y VIGILANCIA 

1 ENCARGADO DEL RASTRO MUNICIPAL 

SUB AGENCIA FISCAL 

1 SUB AGENTE FISCAL 

2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DIRECCION DE 08RAS PUBLICAS 

1 DIRECTOR (A) OBRAS PUBLICAS 

1 SUB.JEFE DE OBRAS PUBLICAS 

2 SUPERVISOR DE OBRAS PUBLICAS 

1 SECRETARIA DE OBRAS OBRAS 

2 AUXILIAR PLANTAS PURIFICAOORAS 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

1 DIRECTOR (A) SERVICIOS PUBLICOS 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

$10,216.00 

$31,357.00 

$19,494.00 

$12,184.00 

$16,384.00 

$8,457.00 

$13,784.00 

$14,768.00 

$13,980.00 

$9,378.24 

$8,457.00 

$11 ,610.00 

$7,490.96 

$14,225.00 

$8,457.00 

$19,572.00 

$11,076.00 

$7,490.96 

$8,100.69 

$7,001.10 

$19,572.00 

1 SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

3 SUB DIRECTOR (AJ DE SERVICIOS PÚBLICOS 

1 JEFE DE MANTENIMIENTO 

1 JEFE DE MANTENIMIENTO 

3 COORDINADORES SERVICIOS PUBLICOS 

66 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA 

26 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA (EVENTUALES) 

12 RECOLECTOR DE BASURA 

1 ENCARGADA DE LA PLAZA PUBLICA 

2 ENCARGADO DE LA CUADRA MUNICIPAL 

s CHOFER PIPA 

1 CHOFER DE OOMPE 

5 CHOFER CARRO RECOLECTOR 

1 CHOFER GRUA 

2 OPERAOOR MAQUINARIA 

1 ENCARGADO DE TALLER 

1 MECANICO 

2 ELECTRICO 

2 AUXILIAR DE ELECTRICO 

2 VELAOORES DE UNIDADES DEPORTIVAS 

1 INTENDENCIA 

SEGURIDAD PUBllCA 

1 COMISARIO GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

, COMISIONADO DE SEGURIDAD PUBLICA 

1 SUB-DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 

1 SECRETARIO (A) CE SEGURIDAD PUBLICA 

1 ENCARGADO DE SISTEMAS 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

$8,100.69 

$12,905.00 

sa,2n.oo 

$10,218.00 

$7,144.96 

$7,001.10 

$7,001.10 

$7,001 .10 

$7,001.10 

$7,699.58 

$7,273.20 

$7,273.20 

$7,273.20 

$7,273.20 

$9,678.00 

$11,810.00 

$7,699.00 

$8,812.02 

$7,699.00 

$7,001.10 

$7,001.10 

$29,542.00 

$14,225.00 

$19,108.00 

$8,065.00 

$9,742.00 
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2 PSICOLOGO 

, JEFE DE lRANSITO , SUB DIRECTOR OPERATNO , COORDINADOR DE JUECES CIVICOS 

3 JUEZCIVICO , MEDICO LEGISTA 

3 RESPONSABLES DE TURNO (COMISIONADOS) 

5 ES COL TAS DE SEGURIDAD (COMISIONADOS) 

7 SUBOFICIAL 

4 POLICIA PRIMERO 

5 POLICIA PRIMERO 

4 POLICIA SEGUNDO 

, POLICIA SEGUNDO 

3 POLICIA TERCERO 

' POLICIA TERCERO 

21 POLICIA 

11 POLICIA 

1 ENCARGADO UDAI (PlATAFORMA MEXICO) 

1 TITULAR DE LA UNIDAD DE IN\/ESTIGACION Y ROBO 

1 TITULAR DEL GRUPO OPERATIVO Y DE REACCION 

1 TITULAR DE POLJCIA ECOLOGIA Y TURlSTICA 

2 INTENDENCIA 

1 ENCARGADO DE TRANSPORTE 

1 
COORDINADOR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCION 
CIVIL 

SEGURIDAD PUBLICA EVEHT\JAL 

35 POUCIA AUXILIAR 

BOMBEROS 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del afio 2024 

28 de Diciembre de 2023 

$9,742.00 

$13,791.00 

$11 ,376.00 

$11 ,876.00 

$11,754.00 

$10,754.00 

$12,000.00 

$10,728.00 

$11,682.00 

$10,093.00 

$9,593.00 

$9,995.00 

$9,495.00 

$9,949.00 

$9,449.00 

$9,772.00 

$9,272.00 

$10,062.00 

$10,082.00 

$10,082.00 

$10,062.00 

$7,001.10 

$10,676.00 

$11 ,610.00 

$9,272.00 

, 1 COMANDANTE DE BOMBEROS 

, TENIENTE DE BOMBEROS 

6 BOMBEROS 

CON'TRALOfHA 

1 CONTIW.OR MUNICIPAL 

UNIDAD DE RESPONSABILIDADES ADMINISlRATIVAS 

1 INVESTIGADOR 

1 SUSTANCIAOOR 

PlANEACk>N y IJESARROLLO 

, UNIDAD DE PLANEACION Y DESARROllO 

DtR:ECCK>N DE DES4RROLLO SOCIAL , DIRECTOR (AJ DERROLLO SOCIAL 

, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

2 COORDINADORA DE DESARROLLO SOCIAL 

2 SUB JEFE DE PROMOTORAS 

,, PROMOTORAS SOCIALES 

DIIECCION DE ECOLOGIA Y IIEDK> AIIIIENTE , DIRECTOR (A) DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE , COORDINADOR DEPARTAMENTO ECOLOGIA 

DIRECClON DE DESARROLLO RURAL Y ECONOMICO 

, DIRECTOR (A) DE DESARROLLO RURAL Y ECONOMICO , SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y ECONOMICO 

OIRECCION DESAl.UO , DIRECTOR DE SALUD 

, TECNICO SAN1TARJSTA 

RECURSOS HUIIAHOS 

, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del secretario 

SHN63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2024 

28 de Diciembre de 2023 

~ 
$7,105.13 

$7,001 .10 

$23,694.00 

$11.291 .00 

$11 ,291.00 

$16,000.00 

$12,904.00 

$6,100.69 

$9,678.00 

$8,000.00 

$7,001 .10 

$11,610.00 

$9,589.68 

$11,610.00 

$8,100.69 

$11,610.00 

$10,384.00 

$19,572.00 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

1 ] ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS 

1 ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS 

DIF IIUNICPAL 

1 DIRECTOR (A) DIF MUNICIPAL 

1 SUPERVISORA ADMINISTRATIVA DIF 

1 SUB DIRECTORA 

1 SECRETARIA DE DIF 

1 AUXILIAR DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 

1 SUB PROCURADOR(A) DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA 
FAMILIA 

1 PSICOLOGO DE OIF 

1 TRABAJADORA SOCIAL 

1 AUXILIAR TRABAJAOORA SOCIAL 

2 FISIOTERAPEUTA (UBR) 

1 AUXILIAR DE UBR 

2 AUXILIAR DE DESPENSAS 

1 ADMINISTRADOR DEL CMO 

1 VOCAL EJECUTIVO DEL CMD 

4 ENCARGADA DE GUAROERIA 

1 AUXILIAR DE DESAYUNOS ESCOLARES 

1 COORDINADOR (A) DE INAPAM 

' COCINERAS 

1 AUXILIAR DE DIF 

2 CHOFEROIF 

1 AUXILIAR DE TALLERES Y MANUALIOAOES 

1 COORDINAOORA DE LA MUJER 

PENSIONADOS Y JUBll.ADOS 
48 PENSIONADOS 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

1 $11,000.00 

$8,086.00 

$13,507.00 

$11,610.00 

$9,7'47.00 

$6,100.69 

$7,403.00 

$11,313.00 

$9,742.00 

$9,742.00 

$8,'452.00 

$8,'452.00 

$7,403.00 

$7,403.00 

$7,403.00 

$7,001.10 

$7,001.10 

$7,402.00 

$7,402.00 

$7,001.10 

$7,001.10 

$7,001.10 

$7,402.00 

$11,610.00 

$318,622.00 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 130 plazas, mismas que se desglosan a 
continuación· 

TABULADOR DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PUBLICA MENSUAL 

= 1 ...... """""' ..... """' PUESTOS - """"""' 
_,....., -

COMISARIO GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 29,542 44,313 14,m 6,573 95,199 

COMISIONADO DE SEGURIDAD PIJBLICA 14,225 21,338 7,113 2,347 45,023 

SUB-OIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 19,108 26,662 9,554 3,659 60,963 

SECRETARIO (A) DE SEGURIDAD PUBLICA 8,065 12,098 4,033 1,068 25,284 

ENCARGADO DE SISTEMAS 9,676 14,517 4,639 1,374 30,408 

PSICOLOGO 9,742 14,613 4,671 1,383 30,609 

JEFE DE TRANSITO 13.791 20,667 6,696 2,234 43,608 

SUB DIRECTOR OPERATIVO 11 ,375 17,064 5,688 1,649 35,777 

COORDINADOR OE JUECES CIVICOS 11,876 17,814 5,938 1.793 37,421 

JUEZCMCO 11,754 17,631 5,an 1,763 37,025 

MEDICO LEGISTA 10,754 16,131 5,377 1,559 33,621 

RESPQNSABI..ES DE TURNO {COMISIONADOS) 12,000 16,000 6,000 1,612 37,612 

ESCOLTAS DE SEGURIDAD (COMISIONADOS) 10,728 16,092 5,364 1,555 33,739 

SUBOFICIAL 11 ,662 17,523 5,841 1,740 36,766 

POLICIA PRIMERO 10,093 15,140 5,047 1,433 31,713 

POUCIA PRIMERO 9,593 14,390 4,797 1,362 30,1-42 

POUCIA SEGUNDO 9,995 14,993 4,998 1,419 31 ,405 

POLICIA SEGUNDO 9,495 1-4,243 4,748 1,348 29,634 
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POUCIA TERCERO 9,949 

POLICI.\ TERCERO 9,449 

21 POLIC• 9,n2 

11 POLC• 9,272 

ENCARGADO UOAI (PlATAfORMA MEXICO) 10,082 

TITULAR OE lA UNIDAD DE INVESTIGACION Y ROBO 10,082 

TITULAR OEL GRUPO OPERATNO Y DE REACCION 10,082 

TITULAR DE POt.lCIA ECOLOOIA YTURISTICA 10,082 

INTENDENCIA 6,223 

ENCARGADO DE TRANSPORTE 10,678 

COORDINADOR OE lA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCION 11,610 CIVIL 

330,778 

SEGURIDAD PUBLICA EVENTUAL 

3S 1 POLIClA AUXILIAR 1 9,272 

CAPITULO IV 

De la Deuda Pública 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

14,924 4,975 1,412 31,260 

14,174 4,725 1,341 29,689 

14,658 4,886 1,387 30,703 

13,908 4,636 1,316 29,132 

15,123 5,041 1,431 31,677 

15,123 5,041 1,431 31 ,677 

15,123 5,041 1,431 31 ,677 

15,123 5,041 1,431 31,677 

9,335 3,112 o 18,670 

16,017 5,339 1,543 33,562 

17,415 5,805 1,729 36,559 

496,167 16!5,389 50,543 1,042,892 

13,9081 4,636 1 1,3161 29,132 

Artículo 25º .- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 
Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 
remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico laboral entre 
el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estara en función a la plantilla de personal autorizada y las economias que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio 

Secretaria del 'Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Articulo 26º.· Para el ejercicio fiscal 2024, se establece una asignación presupuestaria para el capltulo 9000 
Deuda Pública por la cantidad de$ 7,195,000 ( siete millones, ciento noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.) el cual 
de desglosa en el siguiente recuadro: 

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA. 

91 1 =~rCIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INST. DE 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA. 

921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INST. DE CRÉDITO. 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA. 

941 GASTOS DE LA DEUDA 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 

850,000 

850,000 

6,300,000 

6,300,000 

45,000 

45,000 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 27º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de $134,343,589.00 se conforma por $11,466,339 de 
Financiamiento Municipal, $119,957,648 provenientes de participaciones federales y$ 2,919,602 provenientes de 
participaciones estatales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizaran de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal debera realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo que marque las reglas de operación del 
recurso contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados 
de acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después 
del calendario establecido por las reglas de operación. 
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Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del arlo 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos municipales, 
el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerla Municipal, en casos debidamente justificados, podrán solicitar a ta 
dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 28º.- Solamente la Tesorerla Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias Y 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del 
Municipio que estén Qarantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 29º.- Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte 
del gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 86,782,998 
y se desglosan a continuación: 

86,782,998 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del arlo 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Artículo 30º,- Clasificador por Fuente de Financiamiento (CFF) del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Bacum se conforma por: 

1 NO ETIQUETADO 95,329,735.00 

11 RecursosFiscales $11,466,339.00 

15 Recursos Federales 83,863,396.00 

2 ETIQUETADO 39,013,854.00 

25 RecursosFederales 36,094,252.00 

26 RecursosEstatales 2,919,602.00 

8101 Fondo gener.al departldpaclones 

8102 Fondo defomentomunicipal 

53,274,673 1 Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las 
13,221,944 disposiciones aplicables en la materia. 

8103 Participacionnestatales 

8105 Fondodei'npuestoupecial(sobrealcohol,cervezaytabaco) 

8106 Fondodeinpuestodeautosnuevos 

8108 Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del ISAN 

8109 Fondodefiscalización 

8110 IEPSalasgasolinasdiesel 

81121 ISR ART3-8 1ey coordinaci6nfiscal 

81131 ISR enajenación bienes inmuebles art 126 USR 

8103 Participaciones estatales(CECOP) 

1,075.066 

1,413,582 

249,108 

9,133,330 

2,418,711 

2,709.848 

367,134 

2,919,602 

Artículo 31º.- Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Pub
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Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Articulo lr... Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó otorgar al 
municipio se desglosan a conünuación: 

02 ETIQUETADO 

25 1 f ondo de Aportación para la Infraestructura Social Municipal 14,844,229.00 

25 1 Fondo de Aportación para el Forta!ecimiento de los Municipios y ele las Demarcaciones 21 ,250,023.00 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los foridos de aportaciones que conforman el ramo 33 se 
desglosa a continuación por capltulo del gasto: 

0.00 -o.DO 0.00 0.00 D.OOT1{844,229.00 

FondodeAportación 1 18,319,165 1 2,550,000. 380,858 0.00 0.00 0.00 0.00 
para el fortalecimiento 
delosMunicipiosyde 
las Demarcaciones 

TITULO TERCERO 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/63112023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 33º.- Para los efectos en lo senalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
los montos máximos y límites para el financiamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el 
ano de 2024 se sujetarán en forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones públicas. 
Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, 
materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de tas dependencias de la 
Administración Pública Municipal. asr como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las disposiciones legales 
que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2024, se sujetarán 
a los siguientes lineamientos: 

800,000 

2,000,001 

800,000 

2,000,000 

en adelante 

~ 

Adjudicación Directa 

Invitación restringida habiendo considerado cotizaciones 

Licitación Pública. 
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secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHN631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Para las adjudicaciones se tomará en cuenta los criterios de calidad, servicios, oportunidad y precio. Los montos 
establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Articulo 34º.- Para efectos de la ejecución de obras públicas de financiamiento municipal, se considerarán los 
montos establecidos según la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
bienes muebles de la Administración Pública Estatal vigente en el ejercicio. 

Articulo 35º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán apegar a la 
normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 36'.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias y directores generales, serán 
responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las Políticas de La ley de Austeridad previamente 
aprobadas. la inobservancia de estas disposiciones motivará el financiamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, confonne a la Ley en la Materia. 

Artículo 37°.- La Tesorerla Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este Acuerdo, 
efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Municipal, sin perjuicio de las 
facultades expresamente conferidas al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 38º.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia le confiere 
la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarias y delegaciones de 
la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de 
Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los 
intereses del Municipio. 

TRANSITÓR\O 

Secretaria del Ayuntamiento 

Despacho del Secretario 

SHA/631/2023 

Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2024 

28 de Diciembre de 2023 

Único. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, el dla 10. de enero del ano 2024. 

LO QUE CERTIFICO Y FIRMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 89, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, MÉXICO, A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil VEINTITRES • DOY FE. • 

ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

CRETI\R!/\.1~>. \~ SE // ,}__,,,':,,, 
a. Ayuuta.aiitnto ~~ 

~,~.:.Y, 
• AtiOf'I :l)LI 11>2~ 

f,1,1 f;~J.-.11!'>\l'l\f>"TII 
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ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

El C. Pedro Alajandro Zepeda Mezquita, Secretario del Ayuntamiento de Bacum 
Sonora, certifica que en sesion de ayuntamiento celebrada el 28 de diciembre de 
2023, se tomo el siguiente: 

Acuerdo N' 71 

Que aprueba las modifiaciones al presupuesto 2023 

Articulo n' 1 para el ejercicio presuspuestal y control de las erogaciones, las 
modificaciones presuspuestales de la siguiente manera: 

Ampliacion (+) 

Debido a que el organismo supero lo presupuestado se requiere la aprobacion de 
la ampliacion como aqui se presentan: 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
MLHCJPIO OEBACLM SOOORA 

CVE DESCRIPCION PRESUPUESTO 2023 EJERCIDO AMPLIACIONES 

1000 SERVICIOS PERSONALES 4,125,739 $ 4,641,113.64 ·$ 515,374.64 
2000 MATERALES Y SWl~STROS 710,400.0 $ 1,025,418.15 ·$ 315,018.15 
3000 SERVICIOS GEH:RALES 714,747.0$ J,S19,204.29 -$ . 1,804,457.19 

TOTAL PRESlPlfSTO OE EGFeOS S 5,550,BB6$ 9,185,736.09 -S 3,6~,850.09 

En el capitulo 1000 son los servicios personales en los cuales el aumento fue por la comision que 

les fue otorgada a las recaudadoras ya que se les aumento, asi tambien como el aumento de 

nomina eventual. 

En et capitulo 2000 los materiales y suministros fue considerable lo ejercido ya que se presentaron 

bastantes desperfectos en la red de drenaje y alcantarilado, asi como la reparacion de algunos 

bonbas de pozos como son el campo 77, campo 60 y Bacum. 

En el capitulo 3000 al presentarse baja recaudacion por la mala economía y falta de ciltura de 

pago de agua de los y usuarios del municipio no se alcanzo a cubrir con recurso propio, por lo cual 

se le solicito a tesoreria municipal apoyo con el pago de consumo de energía electrica 

El organismo recibio apoyo extraordinario por parte del Ayuntamiento para solventar los gastos 

realizados de energia electrica, convenio don la CFE, boma de agua y sueldos 

Articulo 2" para darcumplimiento a lo establecido en el articulo 136, fraccion XXII de la 

Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los articulas 61, Fraccion IV, inciso J 
y 144 de la ley de Gobierno y Adminlstracion Municipal se solicita al c. Serge Enriquez Tolano 
presidente municipal realizar tas gestiones necesarias para su publicacion en el Boletin Oficial del 

Gobierno del Estado. 

Articulo 3" et presente acuerdo entrara en vigor, previa a su publicacion en ell Boletin Oficial del 

Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el raticulo 89 fraccion VI de la l ey de Gobierno y Administracion 
Municipal¡ certifico y hago constar que ta presente es transcripcion fiel y exacta de lo sentado en 

el libro de actas del ayuntamiento 

ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

"RETAR,/\..r0\_ 

e A~ciY~f Jt l\ }} 

------''"-~-~~Wr ....... ...u. -- ,M-_,-Ez_:Jí_riJ • ......J;( 

.,¡, AUMl"ltffil..\CIOl'l"IZI lOl .. 
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A QUIEN CORRESPONDA: 

'
.,~ .... ,,~ 

,.$ \ 

1, ~~ , . 
• 

Secretaría Municipal 
SM: Expediente único 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2023. 

28 de Diciembre de 2023 

EL ING, PEDRO ALEJANDO ZEPEDA MEZQUITA, SECRETARIO DEL AY 

AYUNTAMIENTO DE BÁCUM, SONORA, M~XICO, CERTIFICA Y HACE.!:ONSTAR: 
~arco Legal. :::>, · 

Con el fin de dar-cuniplimiento a lo establecido en los artículos 136, ~~iórÍ XX.11,-cfe la Con5:tituéión Política 
del Estado Ubre y S9berano de So'nora, .JI los artículos 61, ff'acciOnJV, inciso J), y·144, de' la L~ 'd"' Gobierno y 
Administración MunBPar, me;.1)ennitainfórrT'!.9te l,cir riledio del presente oficio~~ aprobación de "L,:.MQdtficación al 
Pre~upuestal de Egres08--Municipalea·de-'Bicfüm 2023" para el tontrol 9~1 ejeftjtio de_ las pfevisiO~i;!S del gasto 
público municipal. . · __ - .·:J ; ., 

Se en~fa. lo_ antelior una-. .vez ce~~da .. la Sesi()R-ordi1tafia y privada cj.el, Ay,úñlari1iento emití~ ~ r Mayoría, 
según consta en Acue"rilo número 18, del Acta número 71 , de· fecha 28 de Diciembre de dos mil v~inte'ytres. Que 
se transcribe literalmente. 1 

' •. - , 'i-

Exposición d~~.º~~ieseñle -~resupui,;~ de~gresosm:n~l~I para ; ~~e:c~i:~cal 2j¡.m: equilibílo 
presupuestario con l_~ j J@i§Q§:Jt~~fllªdos·eñ-lai:ey..de_, Ingresos del'mismo ano, de contonnidacl,éon lo establecido 
en los artículos 115 fraccióflilV de la CoñstituciónP_olltica delos Estados Unidos MexicanbSy)29dé la ley de Gobierno 
y Administración Municipal~· ------ ' '\ :..: -:: "·. __ ~--- . , ·~ 

ACUERDO NÚMERO 1s--·--· · -- · · ' 

Que Aprueba la Mo\iificación aL!!f't"supues·to· de.Egre. so;ae. r.Mttnl cipio·ae Bácúm .2023" y su 
Correspondierf¡¡;J9¡c1a¡ne9'.fo!1J!l/l!'do pocJa C.omisión.qe.l:{¡lcien,da, P.atrimoAio.y Cuenta 

Artículo 1º. Para el eJ:c~ ~~~upl~·~t\-f~~trol d:i!s~t~i!~~!~;a~ ,~~¡fi~!~i:;~~ :~·~::n:a:: la siguiente 
manera: 

AMPLIACIÓN I+ 
El Ayuntamiento presenta una modificación positiva al Presupuesto de Egresos a fin de que las Dependencias de la 
Administración Municipal dispongan de recursos suficientes para aplicar' los programas establecidos para el Ejercicio 
fiscal 2023 de manera satisfactoria dichas ampliaciones se presentan en diferentes capítulos de las Secretarías. 

MUNICIPIO DE BACUM, SONORA 
BEUSARIO DOMINGUEZ SIN 

TEL5. (644) 433 06 77 Y 433 00 02 

C.c,p, Archivo' 

Cla,e 
OoplC•p 

11 

11 

Descripción 

RECURSOS HUMANOS 

13202 GRATIFICACION 
ANUAL 

Ampliación por tos Ingresos por Convenios 
Al Presupuesto de Egresos Municipales de Bacum 

Para el Ejercicio f iscal del Año 2023. 

28 de Diciembre de 2023 

~tn:a~ 1 ::f: 1 M!i::v~o 

Yf. _,,. _ -í 
~~·'/fl 

·-·--:.,,..,,/ ~.:· 
::::i~-L-l-1 --,:,.f¡-¡") ::::;-;;;:::;,ffd---';f.,,~1-;;;;;;;;;t~ 

·.~ i@il • :201-1 
26101 COMBUSTIBLES 659,255.00 l 10,417,461.04 

$7,800,000.00 

Articulo 2º. El presente acuerdo entrará en vigor previa publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora. ' · 

MUNICIPIO DE BACUM, SONORA 
BELISARIO DOMINGUEZ SIN 

TEL5. (644} 433 06 77 Y 433 00 02 

C.c.p. Archivo' 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

'
,, .... ~~ 

• o l ,} 
. Y 

Secretaría Municipal 
SM: Expediente único 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2023. 

28 de Dicieriibre de 2023 

REDUCCIÓN (·1 
Los recursos presupuestales asignados a las diferentes dependencias municipales, fueron mayores a las necesidades 
presentadas, sin afectar la ejecución de los programas establecidos para el presente ejercicio fiscal·. 

·:--,,:,.:-

DEPENDEN.t'IA __ . . • • 3 - .I. ÁPROBAoo AMPUACION REoucaoN MODIFICADO ~ '. . :_- ~, 

_:·2,406,3S8 U4,f7l 'i.zÍ;747 h 2,407,áM .. ~ < OlCABILDO -····-· .·'-- -~--

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIAL.ES Y-súM"iNímos. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

4000 TRANSFERENCIAS DE RECU.RSOS"F. 

5000 BIENES MUEBLES-E INMUEBITS. -· • 

02 SINDICATURA M~IOPAi~-----. ... 

1000 SERVICIOS PERSONALES. - . 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERAlfS. 

4000 TRANSFERENCIASo(jtt~RSO,F. ,i/,. 'l.. 
5000 BIENES MUEBLES E 0:..W'.E11te7~:"J /tJ!/{:;-:~ 
03 PRESIDENQA MUNICIPAL {PM). 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVIO OS GEÑERAlES: 

4000 TRANSFERENCIAS DE RECURSOS F. 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

03-01 TRANSPARENCIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

1,964,819 O 2Ú47 ·o<l,941,072 , .·(• 

300,37!. --~-!QZ/ss ' o~ 408,126 ; . 

31,000 16,618 o 47,61811· . ,,_ ·!:.. 

_10,169 500 O 10,669 ¡· 
··100,óoo O 100,000 .,0 ;~ / 

----i.,10.U6 146,048 o ú16,1u V .. 
"'~ 11• 1-- ~·-•a2s - 974,044 

202.J-02 1 . 'ss.!Asl'--..... oJ ~·=·260,4¡0 
133,439 ·494 --.... _ -- -0 , _ _. ... ··Í33,934 

;.~: _J.k~tt~-ª- _f.:. ·:.~~~-~ t~ ~ !.:
1 
•. ~J:¡ /;~ 

11,496,348 3,339,247 244,409 14,591,187 

2,086,865 o 138,750 1,948,115 

1,048,808 206,673 o 1,255,481 

3,449,883 o S,658 3,444,224 

4,810,792 3,132,575 o 7,943,367 

100,000 o 100,000 o 
168,727 100,882 3,872 265,737 

150,917 34,398 o 185,315 

12,310 66,484 o 78,794 

MUNICIPIO DE BACUM, SONORA 
BELISARIO DOMINGUEZ SIN 

TEL5. (644) 433 06 n Y 433 00 02 

C.c.p. Archivo' 

3000 SERVIOOS GENERALES. 

03--02 DIRECCION JURIOICO 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

5000 BIENES MUEBLES E INMUE8l.ES. 

03-03 COMUNICAOÓNSOCIAL-

f 1000 SERVICIOS PERSONALES. · 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVIO OS GENERAL_ª--

03-04 EVENTOS ESPECIALES 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMIIIIJSTROS... 

~ 
1,173,977 

643,490 

86,460 

344,027 

~ 
605,435 

:· . 429,525 

97,SS6 

·1s.3S3 

1,057,029 

~ 
-··"· 1 _ _._217,314' 

3000 SERVICIOS GENERALfS.- - .. - ···--·- ·----t----J~,597 

04 SECRETARIA DEL AYÜNlAMIENi-O {SAJ. ·- "-'! J ,996,818 

l OOOSERVICJOSPERSONALES. '' 939;6I! 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 351,086 

·,·.·"'"°'··~,.º 
i! '!,-

( - ~ 
"''lt . 

Secretarla Municipal 
SM: Expediente Ünico 

Modificaciones al 
Pi"esupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2023. 

ol 3,872 

240,228 32~723 

224,723 

83,446 

156,782 

o 100;000 

110,710 14,602 

, O - U,270 

3,332 

- mi,110 1 ..... '() 

.3il,222 

9,853 

-141,094 

230,2~ 

_jo1,s61 

,, 

284,586 

' . ~- -01- ____ ]7,860 

1
31,13íf".::":.-:-·.:-:e. 

28 de Oicierl1bre de 2023 

l!.628 

LD89,482 

418,767 

1691906 

5001809 

189,063 

• 1,J.13,79Í 

··~1s2 

--382,2231 • • 

3000SERVICIOSGENERA ,,.·.T .... / 2SS,320 70,424 D 325,744 

4000 TRANSFERENCIAS o'f(iÚR$/}_! i ~.i[( '._~'.". 3jp.,fil}ll ~=Ú!{,~tiQ- ,_[._ :Tu,m _;: ~ :,_194,074'. :, !__.~ 
5000 SIENES MUEBLES E fNMUEBLES. 100,000 

04-02 EOUCACION 1,201,210 

1000 SERVIO OS PERSONALES. 1,104,321 

2000 MATERIALES Y·SUMINISTROS. 36,491 

3000 SERVICIOS GENERALES. 60,398 

4000 TRANSfERENCIAS DE RECURSOS F. o 
04-03 DEPORTE 1,703,841 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 1,170,265 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 137_/:168 

MUNICIPIO DE BACUM, SONORA 

o 
57,237 

o 
Sl,237 

o 
6,000 

240,301 

o 
166,521 

100,000 

161,008 1,097,438 

129,936 974,385 

o 87,728 

31,072 29,326 

o 6,000 

176,228 1,767,914 

11,442 1,158,823 

o -~489 

BELISARIO DOMINGUEZ S/N 
TEL5. (644) 433 06 77 Y 433 00 02 

C.c.p. Archivo' 
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Secretarla Municipal 
SM: Expediente único 

Modificaciones al 
Píesupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para el Ejercicio fiscal del Año 2023. 

28 de Diciembre de 2023 

3000 SERVICIOS GENERALES. 310.!.565 1 O 1 164,786 / _ 145,779 

4000TRANSFERENCIAS DE RECURSOS F. 85,043 j _ _ 73,780 1 O 1 158,823 

04-04 ARCHIVO 356,760 f 89,407 I O 1 446,167 

1000 SERVIOOS PERSONALES. 340~928 I ~-- O 1 • 364,844 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 1~090 1 63,934 I _ O] __ __1!024 

3000 SERVICIOS GENERALES.· 1,7.54 1,545 ;·-: J _O 1 · · 3,299 I ! , ~ • 

04-05 ASUNTOS INDIGENAS • i_ . 171,101 :ÍS:,298 ÚOO ! 201,399 I ~\=-·~, 
lOOO SERVlCIOSPERSONms..:::. -~----·- • .;.:· - 166,101 35,298 -.. Oi,; 201.!.!99 

3000 SERVICIOS GENERALES. 5,000 ...: O 5;000 [ 

05 TESORERfA MUNIOPAt:{JM}. ·····l0,~sój26 -569,174 968;621 r" · IO~S0,779 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 1,941,521 

2000 MATERIALES Y SUM1Ñ1STROS . ...:: 3n,2S3 

3000 SERVICIOS GENERALES;.. _...:., -·· ..;.:- -., - ·987.!.578 

5000 SIENES MUEBLES E 1NM0tB1fs,°___ -··-

9000 DEUDA PUBUc.( .J. 

05-02 INGRESOSYCATASTRO 1,747,348 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 1,325,711 

·-

~ 
• . 39,130 

493,526 

91,265 

o ~ 8,99!,345 

Í~ ~•t >- U(l,~Sj_ :_);667,Á!Q 
o t------uo.o,u,L_ . .,,m,66, 

~ '=:.~ 
.·:~ .. 

.·( • 

2000 MATERIALES Y SUMf.~OS. _ , /":_ /. 

3000 SERVICIOS GENERALf(f? \~.:/ .(/Jt{ :~~ .. -..¡ 

05-03 SUBAGENOA FISCAL 

196,227 O 8).73 188,054 _ _ • 

225,.41· _J . .i.'.-3i,S$S.> .'~-~ -·.it). "~!-t.263,759- __ .: ... ~ 
619,214 280,480 O -----ª694 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 507,740 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 70,270 

3000 SERVICIOS GENERALES: 32,156 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES. '·""' 07 SERVIOOS PÚBLICOS (SP). 23,095,200 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 13,693,250 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 3,296,503 

3000 SERVICIOS GENERALES. 6,105,447 

MUNICIPIO DE BACUM, SONORA 

18,034 

121,543 

140,904 

o 
3,814,955 

o 
2,700,907 

1,102,154 

o 525,774 

o 191,812 

o 173,060 

o 9,048 

816,959 26,093,196 

816,959 12,876,290 

o 5,997,410 

o 7,207,602 

BELISARIO DOMINGUEZ S/N 
TEL5. (644) 433 06 77 Y 433 00 02 

C.c.p. Archivo' 

1 

' ' 
$ ~ 
·f . i 
~ . '~' •

º· fw, . 

. Secretaría Municipal 
SM: Expediente Único 

Modlftcaciones al 
Píesupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2023. 

28 de DicielTlbre de 2023 

4000 TRANSFERENCIAS DE RECURSOS F. 4,064 ~064 

SOOO BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 7,830 7,830 

08 SEGURIDAD PÚBLICA MUNIOPAL {5PM), 25,619,583 j ]_,933,261 ) 4,611,613 I 23,941,231 

1000 SfRVICIOSPERSONALES. 20,769,740 O ,l..S(S,376" 

iOOO MATERIALES Y SUMINISTROS. 3,219,076 2,437,856 __ Q 

3000~RV!CIOSGENERALfS. J. 1,430,7.67 1 - ot ]j,.23.s [ 1,ffi,s31 

SOOO BIENES MUEBLESE-INMUESLES. .!. _200,000 495,404 ·o 69S,404 

OS-03 BOMBEROS •. : .:: : .. : _ . • • • '; - :· 1,025,536 111,345 117,535 1,019,345 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 704L328 - 83,949 O 788,277 

2000MATERJALESYSUM1Nl5TROS. ;-:. ·· r··-·· 2}i:;i5f 

3000 SERVICIOS GENERALES. 19(),057 

09 OBRA 23,764,385 

1000 SERVICIOS PERSONAUiS. - --· - .;.. • .,- - i ,026,4~ 

¡ 27,396 

2,901,131 

-~·-s,02s 

2000 MATERIALES Y SUM!NlSfl©S . - - - - - - •• • ·---66_0,290 1,039,95~ 

3000SERVIOOS GENl:RÁLES. •1• ·----- --..:::..J ,,fQ2,~f?4 ,· l,.4~,9.09 

6000 INVERSIONES EN INFR. DES. MUNICIPAL; 

11~3'5 103.!615 

o 

~ 4.~ 3,373 

.!Jt,240;38$ 

09 ÓRGANO CONTROL Y EV. GUBERNAMENTAL 
(OCE). 946:~502 213,354 ¡--·--31)83+----í.i~.473 

1
" 

. '( ' 

1000 SERVICIOS PERSON .., ... _ _ .: ~::~ 

2000 MATERIALES Y SUM O 

3000 SERVICIOS GENERALES. 77,790 

10 PLANEAOÓN Y DESARROLLO lppl 368,174 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 243,414 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 80,019 

3000 SERVICIOS GENERALES. 44,741 

10-02 OESARROUO SOOAL 2,901,072 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 2,743,373 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 60,181 

3000 SERVICIOS GENERALES. 96.!.lll 

MUNICIPIO DE BACUM, SONORA 

184,130 

163,131 

38,500 

98,488 

26,143 

67,439 

o 
67,439 

o 

261,920 

531~5 

281,914 

178,506 

70,884 

332,331 2,~180 

304,341 2,439,033 

o 127.!.619 

26,584 69,528 

BELISARIO DOMINGUEZ S/N 
TEL5. (644) 433 06 77 Y 433 00 02 

C.c.p. Archivo' 
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secretaría Municipal 
SM: Expediente Único 

Modificaciones al 
Píesupuesto de Egresos Municipales de Bácum 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2023. 

28 de Diciembre de 2023 

4000 TRANSFERENOAS DE RECURSOS F. 1,407 1,407 

10-03 ECOLOGIA 572,362 I 19,822 I 66,066 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 328.!209 1 19,822 I --º 
~ 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 133.!.265 I O] ~-. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 1101.888 1 O j 59, 556 

10-04 DESARROLlO RURAL 636,104 17,910 1~!91 

lOÓO SERVICIOS PERSONAlES. - 564¡124 O 160-

2000 MATERIALES y SUMINISTROS.; - :L -- 55,980 1 17,!H.O l ,~ 1 
656 

• o 
3000 SERVICIOS GENERALES. 16..!.000 1 O 1 ' 5,S36 

10-05 DIRECClON SALUD··~::·-- _ J_ ---~__;_50rr - 19,926 I 143,D0:2 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 3.67,09,4 19,926 o 
124,349 i · 

_ 28,1 , .. / 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. :::~ 162,322 O .- 32,913 

3000 SERVICIOS GENERALES.·- -- ·-· ~ •· -133,f --·- O 105,029 

llRECURSOSHUMANOS(DRHJ · ·- ·· ·-- --~.349 1,785,202 1~~~15 1~136 

1000SERVIOOS PEÍl:SOÑilfS~ J . -·-·--<-- O "1i,Í64,47Í 

2000MATERIALESYSUMIN1STRÓ
0

S. =~~~ O --l.~7,122 - ~591 

3000 SERVIOOS GENERALES. 2,252,721 oi - -JJ..29~1 _ ... 2.234,429 

4000 TRANSFERENOAS O 

>-"""--"'"'====,µ~w---í-;;:'.!.i.,.;::J'..---"=~"""'-=~~="""'"-"-=~ f :.:~ 
12 OlF 

1000 SERVICIOS PERSONALES, 4,291,672 o 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 4S7,644 o 
3000 SERVICIOS GENERALES. 839,692 o 
4000 TRANSFERENCIAS DE RECURSOS F. 1,221,107 o 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 64,268 o 

139,831,382 17,902,S02 

MUNICIPIO DE BACUM, SONORA 

492,889 3,798,783 

103,201 354,442 

566,193 273,499 

43,943 1,1n,16s 

14,771 49,497 

10,102,502 147,631,382 

BELISARIO DOMINGUEZ S/N 
TEL5. (644) 433 06 77 Y 433 00 02 

C.c.p. Archivo• 

CU)()S,lf~ /, , 
\, ~ ""' ~ Secretarla Municipal 

SM: Expediente único 
Modificaciones al 

Presupuesto de Esresos Munfdpales de Bácum 
Para el Ejercicio Fiscal del Año 2023. 

28 de Dicierilbre de 2023 

.- ..... _ 

-~~!~~~:.~e~~:;ei~i~:d:~er:u:~~:b1ees ::~aj;~i~q~: ~~ ~:~c!~ºs~t~:s~~:. s~ .. ~jercerá e~~ base en los 
. - ·i. 

. ;;, ¡ -·l 

Artk:ulo 3º. El preseñie aCuerdo ·eritrara ~ yig~r Previa publica9i6n en el Bole!fn Oficial del Gobie~ o ·qel Estado de 
Sonora. ..._: -· ···.• ·.·--'-···-··- ---:·. • ~? - _,,-

LO QUE C!;R.Ilfl_CO Y F:\RMO,.CON.f.LINDAMEN:rO lii'lcEL ARTICULQ~~i_~; FRACCIÓN .. V( DE LA LEY 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 23, FRACCIÓN X, DEL REG~MENTO INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA DÉL H. AYUNTAMIENTO DE BÁCUM, SONORÍ\·;MÉXICO, A 

28 DIAS DEL MES DElllCl~ BR~ ~EL; Ñ_O DOS Mil ~El~T~.YTRES -DQHE : • //-

___ :,-· ·--···="-- CRETAR11\¡('f\.: /. 

,-, ., - ~ 
' . ··-----~~_r~~TA'!'E~tm ntamico1,_ Ji-· . . · ,,.: 

liAC:UM- . . ~t <~~-- ~ 
•' .... ,~,., . .. - ',,:¡,.~ ;, -. ·: .• ;. 

:a..N -ll?Pt:O"A ·MU:QUIT A~10"~-,~;. ·;OH - - ·- -
H AYUNTAMIENTO DE BÁCUM 

MUNICIPIO DE BACUM, SONORA 
BELISARIO DOMINGUEZ S/N 

TEL5. (644) 433 06 77 Y 433 00 02 

C.c.p. Archivo* 
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H. AYUNTAMIENTO 
BANÁMICHI, SONORA 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

Con fecha de 19 de diciembre de 2023 la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública se reunió para realizar sesión 
Ordinaria, misma en la que en el punto de 
acuerdo Nº 08 aprobó el siguiente: 

Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, relativo al 
proyecto de acuerdo, para la aprobación del 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Banámichi, para el Ejercicio 
Fiscal 2024. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 61 Fracción I inciso A) de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, el Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la 
iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Banámichi, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Banámichi, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $ 22,532,124.33 (Son 
veintidós millones quinientos treinta y dos mil ciento veinticuatro pesos 33/100 M.N.), el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2024, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo ai'ío, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en ta Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2024, aplique dicha normali"'.idad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 

\ 

estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

1: 
1: 

0 
\!) 

' 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2024, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondiéntes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

\ 
/
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del 
Municipio de Banámichi, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2024, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso e} y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Banámichi, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Banámichi, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la T esoreria Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

\ 
1-
~ 

t:Q 

r 
\!) 

\i 

~ 

11. AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contrafdos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra_ de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VI II. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el. conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar. las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asf como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

Xl. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de.las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general-de analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economia en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen .los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar: los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fue.nte a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Déficit Presupuestarlo: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 
Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas característic3s. 
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XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados: asi como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social. seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
as! como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones;· aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetjvos 
y resultados esperados: identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores: describe los bienes y servicios a la sociedad, as! como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que sQn factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar. conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

XLV.. 

XLVI. 

XLVII. 

XLVIII. 

XLIX. 

L. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios preVistos en los 
programas y planes dé desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de inversióri: acciones que implican erqgaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
detenninadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos; humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 
Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comné de Adquisiciones, Arrendamientos y Senncios del H. Ayuntamiento de Banámichi 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en espeGie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurldicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; asl como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

UH. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

\ LVI. 
Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pl.lblica del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. L LV.11. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
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LV.111. 

y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 
Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, ·eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
rn. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, el Ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la infonnación presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2024, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorerla Municipal reportará en los lnfonnes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niflas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnologfa e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio dimático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de EgÍesos del Municipio de 
Banámichi, Sonora, comprende la cantidad de $22,532,124.33 son: Son veintidós millones 
quinientos treinta y dos mil ciento veinticuatro pesos con treinta y tres centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Banámichi, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2024, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Articulo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

No. _CATEGOIÚ.\S MONTO 

1 J RECURSOS FIS'cAl.ES 0.00 

Í l·FINAHCIAMEMTOS INTERNOS O.OQ 

J j FINAHCIMIEN'fos EXTERNOS NoAPLICAAl.OSMUNICIPIOS 

__tl_1HGRE5_0_S_P.B_~S ~.492.78 

5 J RECURSOS FEDERALES 3600029.66 

6 I RECURS0SESTATA1.ES 1L862601.89 

7 1 OTROS RECURSOS º·ºº-
TOTAL 22,532,124.33 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Banámichi se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

NO. CATEGOftJAs "°""' 
t-- 1 GA5TOC0RRIENTE 1 18 387 444.67 1 

2 GAsTO DE CAPITAi. 3,606,679.66_ 

No. 

J ! AMoRTIZACIÓN OE lA DE.LOA Y 0iSMINUCIÓN DE PASIVOS 538,000.00 

TOTAL 22,532,124.33 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programab1e3 

Categorl11 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Total 

Momo 

22,532,124.33 

0.00 

22,532,124.33 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:/(www.conac gob.m-/work/mode!s/CQNAC/normatividad/NOR 01 02 OQZ.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONA C. Disponible en: 
http:/Jwwwconac.gob.mx/work/models/CONAC/normatívidad/NOR 01 02 005,pdf 

J De acuerdo COfl la aasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible eri: http://wy,w.conac.gob.mx/w9rk/models/CONAC/n9rmatividad/NOR 01 12 ()()l.pdf 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera; 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

c1e•1Enlidade1Em 

,sari;iies PUbli~s 

• De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Público~ emitk!a 
por el CONA(. Disponible en: http:IJwww.conac.gob.mx/wooJmodels/CONAC/normativídad/NOR 01 12 QQl.pdf 

11 

\ 
t 
t 

h 
1.9 ... 

~ 

Prodl.lCto4Reairrentes 
ProductosRIICl.ln'lfltH 

.. 
o'AiiisticOI 

do Capital Otorgados 

12 

O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 rro 
0.00 
0.00 
rro 
000 
~ 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
MD 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oc rro 
~ 
0.00 

~ 
0.00 
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·-Priiiiiiiot 

0.00 

~ 
000 
0.00 

0.00 
D.CD 
oFo" 
0 00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0:00 
000 
000 
9-99 
0.00 
~ 
0:00 
~ 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

c .. CONCEP GEN PART OESCRIPCION TOTAL 

,0000 ,, .. 11100 11101 DIETAS 270250.00 , ... , 
11100 DETAS 

,0000 11000 11300 1130\ SUELDOS 5136NOOO 

10000 ,, .. 113()0 11303 REMUNERACIONES OIVERS.A.S 72,000.00 

'""' ""' SUEU>O BASE AL PERSONAL PERMANENTE , ... REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
11000 PERMANENTE 

,0000 "ooo ,Z200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL l _ 336Ltl00~°º-
Tol1I 
'2200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAi. 

' ''" REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CAAACTER 
,aooo TRAHStTORIO 

10000 1 '3000 13200 n20, PRIUA VACACIONAL 626'100 

""º 
,,... '3200 13202 QRATIFICACION POR FIN OE AAO 11Di2Sll,OO 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE 
m oo FIHDE~ 

,oooo l ,,...1 ,,.oo 1)403 ESTIIIIULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA __ 210 36().00 , ... 
'"" COMPENSACIONES 

13 

, ... , 
""' , ... ,. ... 

l 10000LH000 

'''" , .... 
,0000 , .... 

, ... , , ... 
TotaJ 10000 

20000 2'000 

2 ... J 21000 

20000 2'000 

20000 2'000 

, ... , 
""' 

20000 22000 

20000 22000 

\ 20000 ""' 

f- 20000 2 .... 

:i_ 20000 ,. .. 
, ... , 

~ 
2 .... 

20000 ~ 

b , ... , 
25000 

20000 """" \J) 
20000 """' 

~ 
,~. 
""" 

20000 27000 

20000 ""' 
, .... 
'"" 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO OEl. ISSSTESON 1 1.253180.00 

14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 1 1.:,o.t,7MI.OO 
To1,1 
14100 APORTACIONES DE SEGURl>ldl SOCIAL 

SEGURIDAD SOCLM. 

15200 15201 INOEMNIZACIOflES AL PERSONAL 1 35000000 1 
Total 
15200 INOEMPQACIONES 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

SERYICK>S PERSOMALES 1 10 305101.0t l 

21100 21101 MATERIALES UTLES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1 1940000 
Tot•I 

1 21100 MATERIALES. l1T1.ES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

2'200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 1 54,ooo ooj , ... , 
21200 MATERIALES Y UTLES DE IMPRESKJN Y REPROOIJCCION 

MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE-
21400 21401 EQUIPOS Y BIENES IHFORMATICOS 1 3,&00.00 

Total MATERIALES, t1Tn.ES Y EQUIPOS MENORES DE 

""' TECNOLOOIAS DE U. INFORMACKJN Y COMUNICACIONES 

""' 21601 MATERIAlDE UMPIEZA 1 24,000.00 
Tot,1 

""' MATERIAL DE LIMPIEZA 
MATERIALES DE ldlMlNISTRACION, EMISlON DE 
OOCUMEHT"OS Y ARTICULOS OFICIALES 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 

2"00 22101 INSTALACIONES 78000.00 

22'00 "''" ADOUIStCION 0E AGUA POT ABlE 24000.00 

\ ,~. 
22'00 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

24600 24tl01 MATERIAL ELECTRJCO Y ELECTRONICO 19200.00 
Total 
24600 MATERIAL ELfCTRICO Y ELECTRONICO 

24800 24801 MATERIALES CCMPLEMENT ARIOS )0000.00 ¡_ 
'"'' """' MATVl:IALES COMPLEMEHTAIUOS :z OTROS MATERLAI.ES Y AATICUt.OS DE CONSTRUCCION Y ,.,.. 241101 REPAAACION 7200000 ,,.., OTROS MATVUALES Y ARTICUlOS DE CONSTRUCCION Y 

""' REPARACJON 
MATERW.ES Y ARTICUI.OS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACJON 

~ 
25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS aASICOS 7200000 

'''" 25100 PRODUCTOS QUlMICOS BASICOS 
PRODUCTOS QUIIAICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

2"00 26101 COMBUSTIBLES 1413000.00 
\9 

26'00 26102 LUBRICAÑTES Y ADITlVOS 7100000 
Total u 
26100 COMBUSTIBLES. LUSRICAHTES Y ADITIVOI H 

COMBUSTIBLES. LU6RICAHTES Y ADITIVOS 

27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 64000.00 

~ 
Tot11I 
27100 VU TUAAIO Y UNIFORMES 

28200 28201 MATERIALES OE SEGURIDAO PUBLICA 1100000 ,,.., 
21200 MATERIALES OE SEGURIDAD PUBLICA 

VESTUAll:JO, BlAHCOS. PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULOS OEPORT~ 

14 
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20000 1 ..,., 1 29100 129101 HERRAMIENTAS MENORES seooo.oo T01al 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

T..., MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMJNISTRACION, EDUCACIONAL 

""º Hé.RRAIIJENTAS IIEHORES 
35200 Y RECREATIVO 

T""' 30000 35000 
MANTENIMIENTO Y CONSERVA.ClON DE BIENES 

29000 HERRAMIENTAS REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
35300 35302 INFORMA.TICOS 1 12,000.00 

T .... INSTAL.ACION, REPARACIOH Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

T""'20000 MATERIALES Y $1JMINISTRO$ 217!!.200.00 35300 DE COMPUTO Y TE.CNOLOGIA DE LA INfORMACIOH 

30000 1 30000 35000 
MAHTENJMIENTO y CONSERVACION oe EQUIPO DE 

31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1 06300000 35500 3550, TRANSPORTE 1 312,000.00 

30000 1 
T .... REPARACION Y IIAMTDIIMIENTO DE EQUIPO DE 

31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBUCO 564000.00 moo TRANSPORTE 

'!~O:, 30000 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y 

1 ENERGJA ELECTRICA '5000 35700 35701 EQUIPO 192 000.00 

30000 1 31000 1 31400 31401 TELEFQNIA TRADICIONAL 42 000.00 
MAITTNIMIENTO Y CONSERVACION OE HERRAMIENTAS, 

J MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y 
T"• 30000 35000 35700 35702 EQUIPO 6,000.00 

""' TELEFOHIA TRADJCJONAL Tml Jt,1STAI.ACIOH, REPARACIOH Y MANTENIMIENTO DE 

30000 ! 31000 1 31500 31501 
35700 MAQUINAR'_.. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIEHTAS 

TELEFONIA CELULAR 12000.00 Tm l SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
To.., 35000 MANTeNIMlEHTO Y COHSERVACION 
31500 TELEFONIA CELULAR OIFUSION POR RADIO. TELEVISION Y OTROS MEOIOS DE 

~ 000 """' 31801 SERVICIO POSTAL 3&00.00 30000 36000 
MENSAJES SOBRE PROGlVJoL'S Y ACTMOAOES ,.,oo 311101 GUBERWJ.IENTALES 1 --~ 

1 
ToW DfFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
31800 SERVICIOS POST AU:S Y TELEGRAFICOS Total MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES 

1!:~ 36100 GUBERNAMENTALES 
SERVICIOS BASICOS To"' 

30000 1 32000 32800 
ARRENDAMIENTO OE MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y 38000 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

32fi0l HERRAMIENTAS 50 000.00 
Tolal ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y ~ 37000 37500 37501 VIATICOSEN ELPAJS 1 136 200.00 
32600 HERRAMIENTAS Total 

SERVICIOS LEGALES, DE CONTABtLJOA.0, AUDITORIAS Y 37500 VIATICO$ EH EL PAIS 
30000 ] __ 33000 ! 33100 33101 RELACIONADOS 312 00000 

T"• SERVICIOS LEGAU OS, DE CONTABILIDAD, AUDfTORIAS Y 30000 37000 37900 37901 CUOTAS 1 200.00 

33100 RELACIONADOS T-
SERVICIOS DE DISENO, AROUfTECTURA E INGENIERA Y 

\ 
37900 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJf 

30000 1 33000 1 33200 33201 ACTIVLOAOES RELACIONADAS 96 000.00 T""I 

\ Tolal SERVICIOS DE DISEAO, ARQUTTECTURA E INGENIERIA Y 37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
"200 ACTMDADES RELACIONADAS 

30000 38000 38200 33201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL Sl381787 

~_E2!!.() k 3~ ~ 1 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 1 000.00 T" • 
IT ... , 3'200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

33300 SERVICIOS DE INFORMATICA Total 

100Qltl____n_Q90 J ¡_ 38000 SERVICIOS OFICIALES 

1-;-33'00 33'0\ SERVICIOS DE CAPACITAC!ON 8400.00 
Total 30000 3,000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 9000.00 

""' SERVICIOS DE CAl'A.CITACION 

): 
Tolal :¿_ 

1 30000 1 
"200 IMPUESTOS Y DERECHOS 

33000 33800 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 800000 J 
~ 34000 

T ... SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRAffiO, TllADUCCION, 30000 '"" 39500 39501 PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 2,400,00 

""' FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN Total 

""' PENAS MULTAS ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
3'100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 21 00000 

Total 

~ 
30000 3,000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NOMlNAS 120000.00 

~ 
34100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS T°'• 

39100 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 
mooJ __ 3:4ooo l ""' 3«01 SEGUROS De RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 30 000.00 

Total 30000 3,000 39900 39901 SERVICIOS "51STENCIA1.ES 3000,00 

3'<00 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

30000 1 
~ 30000 39900 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACJON DEL IMPUESTO PRE DIAL 4B.OOO.OO 

3'000 3'700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 9 1100.00 Tot~I 

T- ""' OTROS SERVICIOS GENERALES 
3'700 FLETES Y MANIOBRAS ..,g T"'I 

T""I 39000 OTROS SERVICIOS GENERALES \!) 

""' SERVICIOS FIHAHCIERO BANCARIOS Y COMERC1ALES V Total3000G SERVICI08 GENERALES 42SJ 11.67 u 
30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 258 000.00 \-\ 1-i MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PAAOUES Y , 0000 ""' ""' 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 72000.00 

30000 35000 35100 35106 JARDINES 24 000.00 

'"" '1000 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPfRACION 582 000.00 

i 
'1500 41502 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 101 00000 Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

""' PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

~ 
30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 65000.00 Total TRANSFERENCIAS IHTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR .__ ""' PÚBLICO 
30000 35000 35100 351 11 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 38 000.00 

Total ._LOOOO ""' 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1l2,000.00 

35100 CONSERVACION V MANTENIIILENTO MENOR OE INMUEBLES ToUI 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACl()N DE MOBILIAAIO Y .. ,oo AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

30000 1 35000 1 "'"' "'" EQUIPO 19.200.00 
-44200 144204 FOMENTO DEPORTIVO ~ ""' 5'40,000.00 

15 16 
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_40000 1 44000 1 ""' '"" APORTACIONES AL COMERCIO 1 

T°"' BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE ,.,oo CAPACITACION 

l,oooo l ..... ,.,oo "'" AYUOAS SOCIALES A IHSTrTUCIONES DE ENSEÍW'UA 1 

L,0000 1 ""' '4300 .. ,., ACCIONES SOCIALES BÁSICAS l 
TouO 

""' AvuOAs SOQALES AINSTrnJCIONES DE ENSEIWLZA r..,, 
""' AYUDAS SOCIAL.ES 

[,oooo l ""' 45100 45101 PENS~NES _J 
Total 

PeNS10NE
0

S 45100 

"'" ''"º PENSIONES Y JUBlLACIONES 

Tot,t ..... 
~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS I 

~ooooJ 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA l 
TouO 
51100 MUEBLES DE OFlCIHA Y ESTATNTERIA 

~5-10001 '"" 51501 
EQUIPO DE COMPlJTO Y DE "JECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 1 

Total EQUIPO DE COMPlJTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 

"'" INFORMACION 

soooo l 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE AOMINISTRACIÓN 1 , ... 
51100 OTROS M06U.JARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN r..,, 

~ - 51000 MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

56000 5'100 S4101 AUTOWÓVILES Y CAMIONES 
Tout 
54100 AUTOMÓVI.ES Y CAMIONES 

'º'" ..... EQUIPOS DE TRANSPORTE 

,0000 1 '"" '"" 56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 
Total 

'"" MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

soooo l ""' '"" "'" MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
ToUII ..... MAQlNNARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

..... 1 ..... "600 "'" MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

1 
rot• EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y 

""' ACCESORIOS ELtCTRJCOS 
1rot.l 

""' MAOUINARI& OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Tot.&150000 SENES MUEBLES INMUEBLES E 1NTAN018l1!S 

,ooo, I ""' 61100 61101 REMODElACIÓN Y MEJORAMIENTO 
Total 
61100 ED!FICACION HABITACIONAL 

10000 1 111000 61400 61415 INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 

..... 1 ""' 61400 61422 PA\/fMENTACIÓN OE CAUES Y A\IENJOAS 
Tobl DMSION DE T(RRENOS Y CONSTRIJCCION DE OBRAS DE ..... URSAHIZACIÓN r..,, 

'"" OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOIIINIO PÜSLICO 

,oooo l '"" '"" 62416 CECOP 
Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 

""' TRABAJOS ESPECIALIZADOS 
Total 
62000 06RA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

TotallOOOO IN\/ERSJÓN PÜSUCA _, 
""' 51100 91102 Al,IORTIZACIÓN CAPITAL A CORTO P\.AZO 

1 Total AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON 
91100 INSTITUCIONES DE CREOITO 

¡ Total 

'""' AMORTIZACIÓN DE lA DEUDA PÚBUCA 

17 

60000.00 

204000.oo l 

1a,ooo.00J 

213120.oo l 

19'1720.00 

50,000.00 

20,000.00 

_29__.-ººQ,_01! 

400000.00 

20000.00 \ 
400000.00 /.-
172000.00 'Z 
612000.00 ~ 
7697S4.66 r 38497S.OO 

769950.00 
\!) 

v 
1000000.00 tt 

~ 292417UI 

300000.00 

tTd,0_. 
Total..11.eneral 

1 DEUDA PÜBUCA 300000.00 

22,S32124.33 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$54,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $273,720.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 
JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

273,720.00 

0.00 

273,720.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal NO se prevén erogaciones para 
Entidades paramunicipales, quienes en todo caso, realizarán su propio presupuesto de ingresos 
y de egresos, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos 
aprobado para el ejercicio 2024. 

PARAMUNICIPAL INGRESOS PROPIOS 

! NO SE CUENTA CON PARAMUNICIPALES o.oo] 

TOTAL DE INGRESOS POR PARAMUNtclPALES 

Articulo 15. Las asignacion~s previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) \ 
importan la cantidad de $2,986,198.67 que comprende los recursos públicos asignados a: J\ 
DEP ÓRGANO EJECUTrvo MUNICFAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
01 H. AYUNTAMIENTO 430 170.00 
02 SINDICATURA 309 225.00 
03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,246 803.67 

TOTAL 2 986198.67 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEP 

o, 

o, 

TotalD1 

02 

02 

02 

TotalD2 

CAP DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRAClóN Y SUMINISTROS 

ti.AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y_SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

SINDICATURA 

18 

SUMA ANUAL 

403,170.00 

27,000.00 

430,170.00 

291,225.00 

12,000.00 

6,000.00 

309,125.00 

1-
~ 
~ 
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03 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,232,586.00 Tota125 DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 829,097.00 

03 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 182,400.00 26 10000 ' SERVICIOS PERSONALES 345,835.00 

03 30000 SERVICJOS GENERALES 811,817.67 26 20000 MATERLALES DE AOMINlSTRACIÓN Y SUMINISTROS - 186,000.00 

03 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 20,000.00 26 30000 SERVICIOS GENERALES 1,050,000.00 

Tota103 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,246,803.67 26 50000 
1 
BIENES ~UEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 172,000.00 

04 10000 SERVICIOS PERSONALES 844,632.00 Tola126 DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 1,753,835.00 

04 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 156,000.00 

04 30000 SERVICIOS GENERALES 82,800.00 
Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la Clasificación 

04 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,671,720.00 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

04 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,000.00 CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAl. 
Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,765,152.00 

1110 04 0401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,765,152.00 -
05 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,432,973.00 Total 04 SECRETARIA MUNICIPAL 
05 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 274,800.00 31110 05 0501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL - 2,546,573.00 
05 30000 SERVICIOS GENERALES 478,800.00 Tohd05 TESORERIA MUNICIPAL 
05 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 60,000.00 31110 06 0601 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 4,284,144.66 
05 90000 DEUDA PÚBLICA 300,000.00 Tobl06 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
Total05 TESORERIA MUNICIPAL 2,548,573.00 

31110 07 0701 DJRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 4,071,905.00 
06 10000 SERVICIOS PERSONALES 700,865.00 Tota107 DIRECCION DE SERV>CIOS PUBUCOS -
06 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 177,000.00 31 110 08 0801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,525,997.00 
06 30000 SERVICIOS GENERALES 81,600.00 \ 

- -
Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

\ 06 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 400.000.00 
31110 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 654,947.00 

06 60000 INVERSION PUBLICA 2,924,679.66 
Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVA1.UACION GUBERNAMENTAL 

Tota106 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 4,2M,144.66 

1-:-
31110 24 2401 DESPACHO DEL COMISARIO 114,275.00 

07 10000 SERVICIOS PERSONALES 2,689,905.00 Total24 COMISARIAS Y DELEGACIONES ~ -
07 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 474,000.00 

:t. 31110 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,753,835.00 

07 30000 SERVICIOS GENERALES S88.000.00 Total25 DIRECCION DE AGUA POTABLE 1:_ 
07 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 20,000.00 31110 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 724,382.00 
Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 4,071,905.00 c:0 31110 26 2602 ATENCIONA LA MUJER 104,715.00 

08 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,251,597.00 - - -· ~ r Total 26 OIRECCION DE ASlSTENCIA SOCIAL -~ 
08 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 576,000.00 

31111 01 0101 H. AYUNTAMIENTO 430,170.00 yi 08 30000 SERVICIOS GENERALES 698,400.00 
Total01 H. AYUNTAMIENTO - -

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,525,997.00 
31111 02 0201 DESPACHO DEL SINDICO 309,225.00 

10 10000 SERVICIOS PERSONALES - - . 498,947.00 
Total02 SINDICATURA 

10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 24,000.00 \!) \)) 
31111 03 0301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,246,803.67 

10 30000 SERVICIOS GENERALES 132.000.00 V 
Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

\J 

Tota/10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 65',9'7.00 H TOTAL GENERAL 22,532,124.33 ¿ 24 10000 SERVICIOS PERSONALES 114,275.00 

~ 
Tola124 COMISA.~IAS Y DELEGACIONES 1U,27S.OO 

25 10000 SERVICIOS PERSONAi.ES 499,097.00 El enlace de transparencia en el municipio depende de la Presidencia Municipal, por lo tanto, 

25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 36,000.00 
no cuenta con presupuesto aprobado, sino que la plaza se contempla en la misma unidad 
administrativa incluyendo los conceptos de sueldos, prestaciones y gratificaciones de fin de aiio. 

25 30000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 

25 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 270,000.00 En el ejercicio fiscal 2024 el Ayuntamiento tomará como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
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este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, ef Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Banámichi para el ejercicio fiscal 2024 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCION Y SUBFUNCION) 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISIJ\CJON 
1.1.1 Legislación 
1.1.2 Fiscalización -
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. CÓORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presldencla / Gubematura 
1.3.2 Polftlca Interior 
1.3.3 Preservación ·y CUidado del PatrimoniO Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Jurídicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
.1.3.8 Territorio 
1.3.90tros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HA°CENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarlos 
1.6. SEGURIDAÓ NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Pre-servación de la Seguridad NaciorÍal 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Poicia 
1.7.2 ProtecciónCivii 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sistem"a Nacional de Seguridad Pública _ 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, AdministrativOs y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadlsticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1 .8.4 Acceso a la Información Pública Gubemamenta1 
1.8.50tros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 

TOTAL 

s Oc acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Olsponlble en: 
htto·//www.conac.1ob.m1t/work/models/CQNAc/normattvidad/NOB 01 02 ()()].pdf 
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739,395.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

2,246.803.67 
2,561,152.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

654.947.00 
0.00 
0.00 
0.00 

2,546,573.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

2,076.m .oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

\ 
~ 
-:z_ 

~ 
ú) 

l 

2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y-del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comllnitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Pübllco 
2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios ComUnales 
2.2. 7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud _ ~ 
2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2 Cutura 
2.4.3 Radio. Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Béslca 
2.5.2 Educación Media Supeóor 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades lnhel"entes _ 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 ALimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 lndlgenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 otros de Seguridad Sociiil y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS. SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOM1CO 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.1.1 Asuntos EC006micos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA. SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvicultura 
3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hidroagrlcola _ 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Min'erales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5Eleci:ricidad 
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1,753,835.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

4.284~ 144.66 
0.00 
0.00 

564,000.00 
0.00 

4,071,905.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

204,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

829,097.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
Ó.00 
0.00 
0.00 
000 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
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3.3.6 Energía no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y otros sistefTlas de 
Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES . 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Riisfaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGJA E INNOVACION 
3.8.1 Investigación Científica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico · 
3.8.3 Servicios Cientificos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE 
LA DEUDA 
4.1 .1 Deuda Púb~ca Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Nlveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO -
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB . 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programa$ de reestructura en ·Ünidadei-de inversión (UOIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL GENERAL 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

22,532,124.33 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto y por fuente de financiamiento del presupuesto 
de egresos del Municipio de Banámichi, incorpora los programas de los entes públicos 
desglosados de las siguientes fonnas. 
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CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL)' 

DESCRIPCIÓN 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE 

SINDICATURA MUNICIPAL 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

Pre•blclón et. s.vlclos PUbllco1 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL 

Proyectos de Inversión 

TESORERIA MUNICIPAL 

Apoy,:, • I proc110 presupuu t•rio y para m1jorar I• 1flc!.ncla ln• tltuclon•I 

PM I PRESIDENCIA MUNICIPAL 

M._ J SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

OCEG I CONTRALORfA MUNICIPAL 

C [ H. _C,,B_ILº° 

Apoyo • 11 función p(lbllca y 11 mejorsmlanto de II gestión 

MONTO 

829,097.00 
---

4,071,905.00 

1,753,835.00 

309.225.00 

2,640,272.00 

9,604,334...00 

4,284,144.66 

4,284,144.66 

2,546,573.00 

2,546,573.00 

---
2,246,803.67 
---
2,765,152.00 

654,947.00 

430,170.00 

6,009,072.&7 

22,532,124.33 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme ~ la sigl!iente tabla: - ,TOTAL 

.-'-,.w 41000 ~ ~15Q0. !.!1~ TRAHSFEREHCLAS PARASERVICIOSPERSONALES . . _ .. . . 7~ . . 00 

40000 41ooo ~ l 41so2 LTRANSFERENCLASPARAGASTOS 0EOPERAC10N .J sa~ooo.oo + 

- --j!~~ · 1·- --1 =::~~~:':::::s:~!~~DvA:t:i~ --- - 1 
;---- - ,TQb¡- . - -~----T T~NSF1;RENCIASINTERNASYAS1GNACIONES AL SECTOR -- ·- 1

1 ~ . ,1000 ~- _jPUBLIC~ O~ ------

l 40000~ --:ooo .. ,;;;; 44101 1:vuDASSOCIALES APERSONAS -~;,~ 

\ 
e{), 

h 
r. 
2. 

f To!.. 1 
1 , 44100 -+ AYUDAS SOCIALES A PERSONAS -t--
[40000 44000~ -::QQ.L44204JOMENTO~_.. --- . _ ~-00 

ID 
\J 

400001 44000 ¡ 44200 4420S APORTACIONESAI.COMERCIO_ J &1.000.00 J 
' Total BECAS y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS oE---r-

E 1

44200 CAPACrrACION · · 

000<) «000 _ •'300 «301 IAVU""5SOC~LESA>NSTITUCION.ESDEE~SE~NZA r 204000~ 

!;;;:[~ ·-44300 44302~SS0C1ALES8ÁSICAS_ _ _ __ _l_ __ . !!J!ºº&qJ 

• De ar.uerdc, con la cl;,sificadón programática emitj<ja por et CONAC. Disponible en: 
hUltil~..klHlac R9b.mx/work/rnodels/~AC/normatividad/NOR 01 02 004 pdf 

24 

1-1 

~ 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Tot11I .. , .. AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES~DEc,E,.,NSs,E~OAH~ ZA~ -f----~ 

AYUDAS SOCIA.LES i 

l lot;al45.!QQ..i • s101 l peNSIONES _ 

45100 L PENSIONES 

273,~ 

1 1 ;;,.SIONE;;;UB~~ - __J.__ ~ 
~- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS -

__ l ~!_~.Q.AS _______ 1,M.!J!O_OO 

Artrc·ui·o 21: El 9ast~ contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2024 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Banámichi, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el presupuesto·de egresos del ejercicio 2024, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorerla Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con eJ objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no aplica, debido a que no se 
cuenta con Sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la Inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2024, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 63 plazas de confianza y 5 pensionados como se detalla a continuación: 

\ 
(-

~ 

h 
\.9 
v 
H 

~ 
SINDICAUZAOO EVENTUALES TDIPORALES PEHS Y JU8 

301 ~~DEiPRESIOENTE 

»'i ENLACEDETRANSPARENCIA 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

50l=~DELTES0f!ER0 

TESORERIAMUNICl'AL 

DRECCIÓN DE OBRAS PU81.JCA.9 

D1RECCIÓNDESERVJCIOSPl)8LJCO$ 

DIRECCIÓHDESEGU1t1DADP08UCA 

1002 D1RECCl0NJURID1CA 

0RGANO DE COt/TROL Y 
EVALUACIONGU9ERNAME"1'AL 

2401 OESPACH0 DELOSC0"415ARIOS 

COMISARl.u Y DELEGACIONES 

2501 OESPACHOOELOIRECTOR 

2502 ATENCIÓNALAMWER 

DIRECCIÓNOE"81STI:NCIASOCIA1. 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salalios. 

NIVEL 

PO 

MM 

MS 

TABULADOR GENERAL 
APLICABLE A LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

NOMBRE 
SUELDO 

CLAVE SUELDOM N SUELOOfii-i 
1 PERSONALOf'ERATIVO $2,000.00 $5,000.00 

A PERSONAL OPERATIVO $5,001.00 $7,000.00 

B PERSONALOf'ERATIVO $7,001.00 $15,000.00 

1 MANOOSMEDIOS $5,000.00 $8,000.00 

A MAHOOSMEDIOS $8,001.00 $12,000.00 
MAJ«>OSMEDIOS $12,001.00 $20,000.00 

MAHOOSSUPERJORES $3,000.00 $12,000.00 -.- ] NAHDOSSUPERIORES $12,001.00 $20,000.00 
MANDOS SUPERIORES $20,001.00 $50,000.00 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

~ ... 
Fo.'-r: Hnta 

Remuieracione1Base 

AgulMldo Pr1mt P111~clonoa. ,..:;_ f Total Rorr-.,roeracione1 
Vacaclanal , Slndicai.. l ! 

~¡Te] ~ -0eo~~ ~ ~~~~ 

RemUlllndone1 
~ les 
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- ¡¡:¡---?'RESIDENTE hUIICIPAf 

TABULADOR DE LAADMINISTRACION PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BANÁMICHI, SONORA 

"4$:t REGIDORES 

MS.A SIOOICDt.UNlCIPAl 

~ PRESIDENTEMUNICIPAI. 

PO-A ENLACEOETRANSPARENCIA 

P0-8 AUXILIARDEPRESIOENCIA 

P0-8 SECRETARIARECEPCK)NISTA 

MS-,,1, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

MM-1 PROTECCIÓN CML 

MS-8 TESOREROJ.IJNJCPAI. 
MM-B OIRECTORDECONTASIUCWl 

MM-A RECAUDADOR 

ldM.AAUXLIAROETESOffERIA 

PO-l ~~~~~=~(LAS 
P0-1 BtBLIOTECARJA 

PO-t INTEJ«>ENTEA'ltlNTN.llENTO 

PQ.I OFICIAI.DELREGISTROCM.. 

MS-1 DlflECTOR DEL AGtJA POTABLE 

P0-1 AUXn.1ARDEL AGUA POTA8LE 

MS-A g:_~:DE08RAS 

P0-8 ~~~DEOORM 

PO-A CHOFERDELOOM!'E 

PO-A CHOFERDEMAOUINAS 

PO-A;~oeOBRAS 
1.15-1< DlRECTOROESERVICIOS 

PIA!LICOS 

P0-8 CHOFERESCOI.AR 

PQ.A CIIOFERBASUflEAA 

......... 
" , .... 

Aguln.ido 

12.GOOOCI l1'l 1~ 

20.00000 1~ 2.50D 
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R""uner~G11111Adlc:loNlnlMMIJII -... ~ ... - OlrnPrfttKl

" 

,..., --111-111 .. , 

,:um.111 

;,Q,0111,111 \ 
~ 
-¡ 

~ 

\/J 
\l> 

' 

f'O..A AlJXll.lARSEV. PUB. N!VELA 
PO-A AUXILIARSEV. PUB. N!VELB 

PO-AAUXLIARSEV. PUB. N!VELC 

f'O.I AUXI.IARSEV. Pl.16.NNEL O 

MS-A C<lMMtl,I.NTEOÚAPOLICIA 

P0-8 POLICk 1.001.m 1~.QCIOOII 

~2~~~: 
MM-1 ~~~DICOSOE 

MS-A PRESllENTADELOIF 

"""""' MS-1 DIRECTOAA OE DIFBANAMICHI 
DIRECTORA DEL INSTITUTO 
lofJNIClPAI. OE lAl,lJJER 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, !a Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurfdico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economias que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 6 plazas, mismas 
que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

f't.AZATA8ULAR 

MS-1\CClMANDANTEOElA 

""''" P0-8 POLICÍA 

Rern.nnti:lnelS- R-.neraelonelMcionalel 
TolalRe~ 

SueldoSae Agl.Nldo Prlml Vacadonll ~ a.a,PraNdonl, 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalrnente por el Ayuntamiento. 

De los 6 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y ~UMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

4 RECURSOS PROPIOS 

MONTO 

28 

376,652.50 
132,000.00 
342,194.50 
850,847.00 
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10000 SERVICIOS PERSONALES_ 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

5 RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL _ __ _ 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

_8]4,944.50 
#1,000.01! 
356,205.50 

1,675,150.00 
2,525,997.00 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Banámichi, Sonora es de $300,000.00 (son trescientos mil pesos 00/100 M.N.); confonnada por 
$300,000.00 de Capital y $0.00 de intereses ya que dicho recurso se destinó para sufragar los 
pagos de gratificación de fin de afio del ejercicio anterior y que el pleno del ayuntamiento decidió 
que tal recurso fuere pagadero a más tardar el 15 de Septiembre del 2024, haciéndo enfasis 
que el municipio no cuenta con deuda pública contratada a largo plazo. 

Partida 

9100 

9200 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA PÚBLICA 2024 

Allgnaclón Prtmer S.gundo 
PNsupuestal Trlme1tr1 Trimestre Concepto 

. ~:~!t~~i~;~:-~ _____ .=:-=-~·~::--- 99,~;~;_:-_ _ 99,99~:: I 

Te,cer Cuarto 
Trimestre Trtme1tre 

100.002.00 0.00 

0.00 . 0.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. En todo caso, el monto establecido como tope de deuda pública para contratar 
durante el ejercicio fiscal 2024 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones 
federales anuales que le correspondan al municipio. 

Si se llegase a contratar deuda pública en el municipio, el destino de las mismas, tendrá en todo 
caso que ser para realizar inversión en infraestructura. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

\ 
~ 
z 

\~ 
\.o 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Banámichi se conforma por 
$17.069,492.78 de gasto propio y $5,462,631.55 proveniente de gasto federaiizado y/o estatal. 

~~ 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

29 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia·de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Banámichi importan la cantidad 
de $15,588,634.67, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo general de participaciones 8,979.665.77 

Fondo de fomento municipal 3,640,819.46 

Partlcip2Íeklneseslatiiles 461,534.89 

Fondode impuesloespecial(sobrealcohol,cervezay tabaco) 74,823.72 

Fondo de impuesto de autos nuevos 191,752.15 

Fondo de compensación para resarcimiento Por disminuci6n del impuesto sobre automóviles nuevos 33,791 .49 

Fondo de fiscalización 1,539,460.40 

IEPS a lasgasolinasydiesel 168,340.31 

Participación ISR Art. J.B Ley de Coordinación Flscal 230,822.07 

ISR Enajenación de Bienes lrvnuebles Art. 126 USR 67,624.41 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Banámichi se estimarán 
$3,600,029.66 y se desglosan a continuación: 

PARTID AslGNACION 
PRESUPUESTAL 

TOTAL 

1 FOhOO DE APoRTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCW. MUNICIPAL (FISM) 
FONDODEAPoRTACIONESPARAELFORTALECl~OOELOSMUNICIPIOSYOELAS 

2 DeUARC..,CIONES TERRITORW.ES OH DISTRITO f EDEAAL (FAFM) 

1,924,879.66 

1,675,150.00 

3,600,029.66 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

FUENTI! PROGRAMA ~ PCION ____ TOTAL 

OP INFR ... ESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO P"RA EL OESARROLLO URBANO 1.920711.66 
FONDO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

,A1 {FlSM) 

SGP PREVENCION SOCIAL DEL DELITO 1,875, ,so.DO 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMENTO OE LOS MUNICIPIOS Y OE 

5A2 U.S DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (fAFMJ 

TOTAL ____ ----- --~ 3,800,G2t.61 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesoreria Municipal emitirá las Politicas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorerla Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el ·Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITUL0/1 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las nonnas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerla Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 
111 . Servicio telefó.niCo e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctri~a; y 
V. Suministro y servici_os de agua. 

ArtiC:01~ 46. El 'Presidente Municipal someterá siempre la aprobación al pleno del Ayuntamiento, 
cuando por conducto de la Tesorerla Municipal, autorizara la ministración, reducción, 
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suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al 
Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice !a.asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorerra.Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de ta Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras: y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, as! como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y tes dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 
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Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales, serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesoreria Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en ta Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesoreria Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme e:I orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en seivicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

lll. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras preV.isiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no · esté comprendido en · el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
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en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos él 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicio,s .fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos sé haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta p,ública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asl como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante et primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a niás tardar dentro de los 
15 dfas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artfculo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Seivicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y seivicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o seivicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Banámichi, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2024, los rangos económicos lfmites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de I.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de I.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de 1.VA 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 
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CAPITUL0 /11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y demás disposiciones 
aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$22,532,124.33 son VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
VEINTICUATRO PESOS 33/100 M.N. y son ejercidos por las dependencias municipales. Su 
distribución por dependencia se señala a continuación: 

DEI' 

Total01 

Total02 

TOUll 03 

, ...... 
Tot.1105 

" 
Total06 

Total07 

, ...... 

UNID PRO DESCRIPCIÓN 

"" '" 
"'" PM 

º"' 5A 

oso, '" 

"'' 0P 

0701 5PM 

SGP 

"" SGP 

OCEG 

CABILDO (CUERPO DE REG!DORES) 

AYUNTAMIENTO 

SINDICATURA MUNICIPAL 

SINDICATURA MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

DIRECCION OE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

OIRECCION OE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN OE SERVICIOS PúBUCOS MUNICIPALES 

D1RECCl0 N OE SEGURIOAO PÚBLICA MUNICIPAL 

COMISARIAS Y DELEGACIONES 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBUCA MUNICIPAL 

$ 430,170.00 

$430,110.00 

$ 309,225.00 

JSOl,225.00 

$2,246,803.67 

S2,246,lOU7 

S2,76S,1S2.00 

$2,765,152.00 

S2.S4&,S73.00 

$2,546,573.00 

$4,264,144.68 

$4,214,144.H 

$ 4,071,905.00 

$4,071,905.00 

$2.525-997.00 

¡ 114,275.00 

$2,6411,272.00 

CONTRALORIA MUNICIPAL $ 6S_4,IM7 00 
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'""" CONTRALORfA MUNICIPAL $ 55',Ml'.OO 

º" DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL $ 724,382.00 

1002 º" IGUALDAD DE GÉNERO (INSTITUTO DE LA MUJER) $104,715.00 

Tot.1 10 DIRECCIÓN DE ASISTeNCIA SOCIAL $129,0SIT.OO 

1101 " DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE i - - $1,763,835.00 

Tohll11 DIRECCIÓlrl MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE $1,763,835.00 
Totel g-,.tratPbR 

S22,532,12U3 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base 
en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de Ingresos para el 
municipio de Banámichi para el ejercicio 2024, que se envió en su oportunidad al H. Congreso 
del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud, se autoriza al Lic. Dionisia Guadalupe 
Vega Ramirez, en su calidad de Tesorero Municipal para que, una vez que se determine por 
esa H. Legislatura el monto definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice los 
ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y capítulos del gasto. 

ARTICULO SEGUNDO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletin 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Banámichi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el art[culo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Banámichi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 5, 6, 8, 10, 11, 
13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Polftica del Estado Ubre y 
Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 136, 
138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 11, 
63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
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Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Banámichi, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDOS: 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Ban.ámic.hi, Sonor.a para 
el Ejercicio Fiscal 2024,. en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se remita, por conducto del lng. Jesús Heberto Corella Yescas, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Banámichi, previo refrendo del Lic. José Joel Méndez Chá 
Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Banámichi para el Ejercicio Fiscal 2023, a la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Asl lo acordaron los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública a los 
19 días del mes de diciembre del año 2023. 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 

No.~t:Yc.._<,.e., t~6. L 
e. MARIA TERESA CHA LÓPEZ 

PRESIDENTA DE COMISIÓN 
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C. IGNACIO CARRILLO GALVES 
INTEGRANTE DE COMISIÓN 
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